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“En laciudad de Guayaquil, República “del Ecua-
 

dor, hoy día,- martes treinta y uno de enero de mil no
 

 

vecientos noventa y cinco, ante mí, doctor MANUEL y
 

 

-:- MEDINA: CASTRO, Abogado y Notarió Sexto del cant6n,, -—

¡Comparecen, por una parte, el señor DOCTOR JOSE HANZB
“a

- SALEM;:quien declaya ser ecuatoriano, mayor de edad, |
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dad, en calidad de GERENTE y Representante Legal de 7

 

  
    

  

GEA
desde)

la: Compañía PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES 'C.A.; y, por q
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art? el señor DOCTORHENRY! RAAD ANTON, quien dg    Ax ecuatoriano, mayof de edad, casado, abogado,
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PS se declaran “capaces pata obligarse y contratar.
a : JAS) ! j ,

A . Bien. insttuidos. en el ¡objeto y resultados deLa

pro presente escritura de FUSION POR ABSORCIÓN, AU- '
cis A. - MENO .

ca : : oa a /
. ¡ , . MENTO' :DE | CAPITAL: Y REFORMA DE ESTATUTOS ,* 1 la .
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; ¿ que. soncufren «con amplía y entera libertad y - .
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” Pl presente .escrítura: pública, por una parte, el -

Plelo doctor JOSE HANZE - SALEM, en su calidad de Ge- - O
r IET — Tr
OO “rente- y. Aepresentante Legal de la compañía PICA- .
E, -
íMa: KÍTICOSrscn. . debidamente eutoriza-
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er u “do. - por. la' Junta General Extraordinaria ¡de , . .

a cioniótas celebrada el treinta de enero [de
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quien actúa autorizado ,'

, respectivas Juntas ' Generales Extraordina
 

celebradas todas ellas el,

mil novecientos noventa y JUL

Copias de las referidas actas de Juntas
 

 

Generales se acompañan a la presente como docu-
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Uno). Mediante escritura pública :otorgada ante el|

Notario, Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jor-
 

ge_ Jara Grau, el veintitres de mayode milnovel
To _

cientos ' séseptá y uno se constituyó la  compañí
 

con un capital social eláa Sucr la.

misma . que fue inscrita en el Registro Mercanti

de Guayaquil. el treinta de mayo del mismo año,-

Dos), MeSjanteESOcrátrapública. otorgada ante el
 

Notario “Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jor-

 

 

 

 

 

 

 
 

 

ge Jara Graw. veintiseis de julio de mil ng

PAEelevó. su capital social
a A

A illón de sucres, habiéndo: sido inscrita -

(as E ; a y .
e fdifha KtReritura en el Registro Mercantil del Can
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Notario Segundo del Cantón Guayaquil,.doctor Jor-
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«novecientos sesenta Y nueve, elevó su Capi,
 

 

sa $ >
; a : 3 o
; tal social a Tres millones de sucres 'iha- 1”
8
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et - cantil: dx Cantón-'Guayaquil,elÚbpco de Ando o Fo ,
: EE A?

"gosto de mil nosectentos setentay/-- --2- a : .

Cuatro) Mediante escritura pública otorgada

 

 

ante la Ñotaria Décimo 'Tercera del Cantón -

 A

Guayaquil, ; doctora Norma Plaza de García, - ” -
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«- UN , , ! :
«el ¿once ".de marzo de mil novecientos seten A O

.

 

ta y cuatro; elevó su capital social a -

 

seis” millones de. sucres, habiendo sido ins-
 

Y” crita- en ¡el ”Registro Mercantil del Cantón -

sw | "Guayaquil, cel veíhtíocho de mayo de mil no-
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'- vecientos Setenta. y cuatro; == === --- , .

 

_Cindo)!'-Mediante -escritura pública otorgada - ? o
 

Sd UZánto la: Notaría Décimo - Tercera del Cantón .
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Lp- Guayaquil, doctora Norma Plaza de García -
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w |'” el véintítres «de diciembre -de mil . novecientos ll O
ed lo : " A — ”

so - setenta y cuatro, elevó su capital social a *

. «u |" Doce”: Millones - de sucres, habiendo sido ins=- o .

s crita 'en' el Registro «Mercantil del Cantón =

uN “el diectocho-- de" marzo de mil novecientos se
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" “ Selaj)'. Mediante./escritura pública otorgada -
 

: ante la Notaria Décimo Tercera del cantón -
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a Mediante escritura pública otorgada ante -e
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- tario SS aria Décimo Tercera del Cantón 3uayaquil, -
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r " doctora Norma Plaza de García el dieciocho de -

A . octubre de mil novecientos setenta y seis, ele-

a . vó su capital social a Treinta y Dos Millones

0 > de «sucres, habiendo sido inscrita el diecisiete
to

a de noviembre de mil novecientos setenta y seis;

1 ¿Ochio) . Mediante escritura pública otorgada ante la

o o y Notaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, doc-
 

a tora Norma Plaza de García, el siete' de diciem

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

CS . bre: de mil novecientos setenta y siete, se ele-
A
a .

os - vó el capital social a Cincuenta y Cuatro mi-
CTE y A

: . “ «.1lones' de: sucres, habiendo sido inscrita 'en el
: otr e A

; s o Registro Mercantil el veintiseis de abril de mil

0 s - hovecientos «SÍtenta y ocho) ooo -----

” o». : Nueve) Mediante escritura pública otorgada ante -

ÓN . €l ¡Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor

Cs .. - — y -

po. , «Jorge Malgonado “Rennella, el trece de febrero de
e q —Y +

á . . L . .

e 3 mil Saowkcientos ochenta, se elevó el capital so-
0 » A = : . 7

, El Baja 6 a compañla, a Setenta y Un Millones-
” “ 2 , - :
a : > PA »

E] ES. , habiendo sido inscrita dicha  escritu-
!
t - cuatro «de marzo de" mil novecientos ochen
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  Diez) Mediante: escritura pública otorgada ante ell”
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—tosarioQuintoSunientedelcantónGuavaguita

Abogado | Cesario Condo Chiriboga, el vei nti-
me +

dos- de ¿marzo - de mil: novecientos ochenta.fs

 

socialcuatro, ¿ge elevó el capital La
 ' Lo á . : Una .

- compañía a Ciento Veinte Millones de suctés

habiendo! sido inscrita dicha _escritura.en el
 

Registro: .Mercantil el doce de junio de mil
*

La
novecientos ochenta y: cuatro;
 . i o

Once): Mediante escritura pública otorgada ante

 

Sexto Manuel Medina Castro,

y . 23 1

el “eatotce de

Fosa
el AS doctor

agosto: de mil novecientos NS
 

clienta: y nueve, .se elevó el capital social
 ed Lp

“de la” compañfa -en Un Mil trescientos millo-
 7 : -

nes -de ,sucres más, quedando el capital de

La". Compañía. “en Un Mil Cuatrocientos Veinte

 

 

y seis Millones "de sucres; habiendo sido ins

escritura en el Registroa crita”Ja mericionada

nerdanean. elveintisiete de marzo de mil no

vecientos . novénta;
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Doce) Mediante escritura pública otorgada an-

doctor Manuel Medina Cas-te -.el.Notario Sexto

+*, po

“tro el diecisiete de. junio de mil novecien-

. tos -"roventa y
y Aa

tro --Mercantíl.. el Veimtiscis de

tres e. inscrita en el' Regis-

julio de mil
 

Y ive

 

noyeriéntos noventa y tres, la compañía elel

u Capital en Un Mil Novecientos Sesenta
 

“Millones de sucres más;Yay Tres
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- 2. cionistas de PICA=PLASTICOS INDUSTRIALES S.A. £e-

, 4 NS por unanimidad de votos lo siguiente: - -
“

Establecer el capital autorizado de la con. mn

a

INOL

 BRSPBantA3)- — - - - - - >=...

. . D La_ fusión por absorción con las compañías

- . PLASTIQUIMICA.T-A-,”COSTURAS C. LTDA.,

: y PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA C.A., de confor-
ar z

a CT. A
A. midadá con el artículo trescientos ochenta y uno

s pt

a 9 ! de la Ley de Compañías, de tal forma que la -
: z -

A. compañía absorbente sea PICA-PLASTICOS INDUSTRIA-

11 LES. C:A., y las compañías absorbidas sean: PLAS]

. 1 TIQUIMICA ECUATORIANA C.A., COSTURAS C. LTDA. Y

PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA C.A.; como  conse-- q - -

-. . cuencia .de la referida fusión la compañía PICA-
UN . + - : : o o.

— e PLASTICOS ' INDUSTRIALES C.A. aumentaría su capital

a. “ suscritó' en Once Millones Seiscientos Cuarenta

. : l O vimál sucres más; === -=-==---=-=--- == --a7 , -

18 eres. Aumentar su capital suscrito en Tres Mil

9 s o imillones de sucres más, sin incluir el aumento

Cs ¡de' capital- suscrito derivado de la fusión “por
tio i a

e , 1 - E = .

.” .. ““tabsorción referida en el punto. anterior: acep-

. 4 . po A

a la, suscripción y forma de pago del refe-
: " A

A 1 : 1.

po los artículos tercero, quinto.
a e “u -

4 . vigésimo primero, vigésimo segun
a 7 -

z ao vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo, - |

to -a7 o Octavo, trigésimo, trigésimo primero, trigésimo
: PO - ,

es y Segundo, - y trigésimo cuarto de. los estatu-)j  
pea
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tos sociales de la compañía. - - == - == -

SEGUNDA: ANTECEDENTES DE PLASTIQUIMICA
 

EQUATORIANA Cid ==>.- Ao
 

Uno). La compañía anónima Plastiquímica .Egua

 7

toríana C.A. se constituy8 con un '.capital:
 

de Tres Millonés Ochocientos míl  sucres el -

diecinueve; de marzo de mil novecientos. se-
 

Cantón -Guayaquils doctor Thelmo AA a

 

At

PLY se inscribiS en_el Registro Mercan

til el trece. .de abril de mil novecientos

: anio a Loy deL— .

 

“setenta ¡Y (Yes; Y.-----

y v

Junta General Extraordinaria de Ac

 

- DoB) L

 

. Gionistas de'Plastiqguímica Ecuatoriana C.A.
 

celebrada. .con fecha enero treinta de mil

 

novecientos -npréntay/Úcineo) resolvió por u
. Sc Oa

ov

nanimidad “de. votos fusionarse con la Compa

fila PICá= PLASTICOS INDUSTRIALES C.A., siendo

y o ? p

- Plastiquímica...Ecuatoridna C.A. la compañía ab_
 

. sorbida iy '"Pica-Plasticos Industriales C. A. -
; ” ;

la Compañía absorbente; se resolvió además

“la disolución “anticipada de la compañía sin
 

que .se lleve a

_

efecto la liquidación. to-

.TE.RCERA: ANTECEDENTES DE COSTURAS ¡C.LTDA.
 

Uno)- La-:. compañíla de responsabilidad limitada

Costuras: C.Etda. se constituy8 con un. capi-
 

- a .

ta)” cl; £._.£1 veintisiate de septiembre” de mil novecientos sesenta y sie »  
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ote ante el Notario Doctom. Spstayo  Palconí LezeT
--—eeumem ;

y se inscribió en el” Registro Mercantil

 

Yeinticuatro de octubre de mil novecientos_-

y siete; => = === -- o --- So --

 

Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el

treinta de agosto de mil novecientos setenta y

 

| ocho e ¡inscrita en el Registro Mercantil el -

veintiuno de noviembre de mil novecientos seten

 

: ta y; Ocho, se aumentó su capital a Doscientos

¡Mil sucres, realizándose la reforma y codifica:
 

ción ¡integral de sus estatutos sociales; - -.

 

Tres) Mediante escritura pública otorgada ant e -

 

el ¡Notario doctor Manuel Medina Castro el núe-

 

"¿ve de. marzo de mil novecientos (Menta? y siete
"

t y

 FI

fscrita n el Registro Mercantil el veinti-

a
cinco de mayo del mismo año, se aumentó su ca

 

pitál +a Setecientos mil «sucres, realizándose

¡Correspondiente reforma de estatutos sociales;
AD

la

 

Cuatto)":La_ Junta General Extraordinaria de _So-“-

«cios celebrada el treinta de ' enero de mil n3-

tos qoventa y cinco, resolviS por unani-
 

votos fusionarse con la compañía PICA.
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LAS "INDUSTRIALES C. A., siendo Costuras 
 

¿A ha compañía absorbida y Pica - Plásticos

ustriales C:A. _la sompañía. absorbente; _se.

C.

Le
 o A

Z7solvió -además, la disolución anticipada de 1 a -

  r

7 -¿. compañía; sin que se lleve _a efecto la__li
- no = ]
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7 : 2 CUARTA: ANTECEDENTES DE PARQUE —INDUS
a ¡ . ”

A TRIAL _ LA. PLORIDA Co Rezo === ode ¿Ta E as E
7 i ¡ ¿ . .

: Uno) La: compañía anónima Parque Industrial , :
za z — - -

: La Florida C.A. se constituyó con un.capi
o. F— a ,
3 . “tal .de ¡Siete Millones. Ciento cuarenta mil. .' a

: a sucres “el treinta de diciembre de mil no- ,

“vecientos setepta y” cinco ante la Notaria - Y
: A ! Varroa . *

a doctora .Norma-. Plaza de García. y se  lns-

o eribis en el “Registro "Mercantil del can- : o
se : = .

a tón el doce de fébrero de mil novecien-

y ws[o tos”nsseis)Veo

5 : Ñ : ha a - no E 2 .

pr =P Dos)dtóeras. Extraordinaria de:Ac
as la — - A

oo _Cionistas celebrada el treinta de enero de
os q - A a,
o . mil novecientós. nqóenta Ycinco, resolvió a A

i “ os . , E E-- ” :
o a “2 por unanimidad de votos fusionarse con la Lo
Ap q —— e *
i compañíla PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A., »

az e z
et E > - : :no 71 siendo “Parque” Industrial..La. Florida_C.As -

bo. la compañia” "¿bsorbida. y PICA-PLASTICOS INDUS .
. w A do E ó

y o “> TRIALES'!_C.A4.: la compañía absorbente; -3e re
a .— =] l , a o
oa solvió además, la disolución “anticipada 'de - o

pol o: > A Ls

¡ . - la" compañía; -sin que se lleve a efecto la
A pe , !' os Lo
as [| liquidación. <= - =- == --=---o-- . -- :
po . P -op A: En=
pr o. o eS "
¡Y QUIN TA: FUSION POR ABSORCION: A

Z a S eN¡ . . 4 o e
i uu con los antecedentes expuestos los _señares dl

Ead .
; ios doctores: JOSE HANZE SALEM y HENRY _RAAD_ ANTON Y
- A TAO 7
ho | se o en súscalidades “de representantes legales de Le

ia PICA-PLASYICOS «INDUSTRIALES C.A., el: primero NA 
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de logs. nombrados, y de PLASTIQUIMICA ECUATORIANA

«+ COSTURAS GC. LTDA. y PARQUE INDUSTRIAL Lat

A MA o
AS pt C.ñ.. el. segundo, quienes actúan debida VW
 
e> -

¿ te yptorizados por das respectivas Juntas Ge-

o  . e :

x can nez Us Extraordinarias de sus representadas, de-
NS

QTES
z siguiente: -= - - - -
7 7

C o.- Queábiéndose aprobado las bases para la

A

 

 

 fusión por absorción, las compañías PLASTIQUIMICA

ECUATORIANA C.A., COSTURAS C. LTDA. y PARQUE IN-

, DOSTRIAL LA. FLORIDA. Coñiilo [esienan. con PI-
_——_——E a a -
'CA“=PLASTICOS INDUSTRIALES C.A., siendo PLASTIQUIMI
¡ ce :

SA ECUATORIANA. C.A., COSTURAS C.LTDA. y PARQUE -
O

¡INDUSTRIAL LA  .FLORIDA C.A. las compañías absor-

lbidasYPICA-PLASTICOS INDUSTRIALES...Co Arcila  com-

 

 

 

 
 

 

 

ipafíta absorbente; == -- == --------

¡Dos .- Que para que opere la fusión por absor-

a oa La
jctón referida en el numeral anterior, las compa-
=ae —=

sas .PLASTIQUIMICA ECUATORIANA C.A., COSTURAS C.

«JUnDA. Y PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA C.A., sé
 

    
 

  

disueiven—sGROle OpsYre“sus-. liquida
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"3 Tres, - QuePOr * la fusión de las compañías PLAS-
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e s ECUATORIANA C.A., COSTURAS C. LTDA. y -

G ¡ PARAS FQUSTRIAL LA. FLORIDA C.A. con+ la compa
» pe - be bbdd il -—

Ae ISA
as . ELAALGO BLASTICOS INDUSTRIALES C. A., el patri-

: AE,

    

RAEE

QU

. a LAdispone el artículo trescientos” ochenta y

dos de “la Ley de Compañías, en bloque a la -

e las absorbidas pasa, de conformidad con
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2 Sompañíaabscrhonte Dr PISA PLASTICOS

INDUSTRIALES C.A., “conforme consta del Balan

 ro * “
ce Consolidado que se inserta como documento" $

 

habilitante; - Prontn
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“que |representa de las compañías PLASTIQUIMICA

PIO

4 E
| . Cuatro.- Que PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A+,  '

s da =

¡ j
; e en calidad .de. compañía. absorbente asume “los

pos . : . !
pr activos y los pasivos “de. las compañías absor
Lo. pol $
: bidas a título universal, de tal forma que
¡0 .
j : '“dYesponde ¡como liguidadora de las compañías -
ss . .

¡ absorbidas frente a, sus acreedores. - -= - - -
, 18

Po pr :
e S EXT Aj: TRANSPERENCIA DE BIENES PATRIMONIA

ja CIBS3 pm oo
+. “ tot : ;

a El doctor-Henry .Raad Antón, por los derechos
q. + -
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ECUATORIANA C. A., COSTURAS CT. LTDA. y PARQUE

 

 

- e

"e to, a 4 .

" INDUSTRIAL LA FLORIDA C.A., declara que'a -

nombre de. sus representadas y en virtud de -”. : 2

la fusión “por absorción, transfiere en bloque *

lós bienes: patrimoniales de sus representadas,
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;
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A

Ca- favor. de la compañía absorbente, esto es,

PICA=PLASTICOS INDUSTRIALES C.A. + === === -

SEP T I MA: TRANSFERENCIA DE BIENES "INMUEBLES:

 

A

1

No “obstante “lo dispuesto en la cláusula ante-

rior, y como consecuencia de la” transferencía

Lars :

de bienes patrimoniales, la compañía PARQUE IN
rr” ” = ” : .

DUSTRIAL: LA :ELORIDA. C.A. transfiere además de'
 

n
e
A

e

“la totalidad”de sus bienes patrimoniales, de -
  manera” específica, los inmuebles que a continua  
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Arango
o 2 A ubicadosraveLEEEAdS -
A S“

y í

: . EAaAEADA

ci VEREAeEnNACI
4

. .

finderos y dimensiones son los siguientes:
7 s

. - A cos
, ERA DOS 22 --

.. . . AL NORTE: Carretera secundaria. con ciento ochen

e > ta y cinco metros y con orientación Sur Ochen-

*p ta y un grados cincuenta minutos cero segundos
; se0 0
E “a y luego ciento treinta y tres metros con  o-

P rientación Sur cuarenta.y ocho.grados diez minutos ce-
ta

ps MARUS
- sw A — -

, AL OESTE: Línea recta doscientos "veinte metros
. 1 . o. : LE

a” o .- l .

. . a de longitud con orientación Sur catorce grados

z Estes == === +... ++ + ---
. 16 -Ll : — A

1 AL. SUR: Línea recta ciento cuarenta y nueve me-

ss tros con orientación Norte setenta y nueve grados
19

: Ó 1 » dieciocho minutos Este; Yi "o = -—-—-------

: . ¿AL ESTE: Terreno de la Pepsi Cola de doscien-

+ de - tos tres metros con orientación Norte nueve gra
.. 7 : 7 :

: ¡dos treinta y “cuatro minutos cero segundos. A -
E A .. : o

ión tercenos de Acromax con ciento trein
no 25 A 4 4

, metros y con orientación Norte se-
> m

A, j , + o e _ :

a » 4Ve grados cuarenta y seis minutos -

+ 10 último a la Vía a Daule con noven-

¡ x= "y cuatro, metros y con orientación Suc “diez

e , == UN -

¡ s grados. dieciocho minutos cero segundos. - - - - -

¡

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

   
 

a —_Tod9 lo cual da una superficie total da

5 cincuenta.:..y, cuatro mil ciento trece me-

“tros cuadrados cincuenta decímetros cuadra:
. : -

4

AL OESTE: Vía secundaria con ciento se-
7

po senta, y 'dos "metros y con orientación -. 2.

Vo] “sur: velfítiseis yrados veinte minutos ce-A ri

na CN 4
io :ro «Segundos; ->=-

u “A SUR: “Ciento catorce metros y con o-
a Dato

“s « « «rientación - Norte . ochenta y un grados -

of. diez. minutos, Estez - - ----- o. ---
s mo . mu >

e -AL - ESTE; -. Lote. __AÚMerO. dos con ciento cin,

| e ES a Po ,

“ | "Suenta—y- pcho metros y con orientación -

Ni - UR
y Je- -Sur . catorte grados Este. - -- - - ----!

4 16 : .
y 7 .

, A MD : , ma .

p A Todo loA EEA

rr “ocho mil quinientos cincuenta metros "cua-

Me
e
”

, tl AL” NORTE* :Ciento treinta y dos metros _-

a “con orientación Norte sesenta grados diez”

2 Ger] minutos, .cero segundos; = += ---=-----o
En - : - ,
e Pe cn CUA "

. ss “ AL-:SUR: “Lote cinco A con ciento trein-
E, E. _ nn. Y

E is | Uta y dos: metros --y con orientación Norte

; Poda ; ,

te sesenta" grádós” diez minutos cero segundos;
¿ ca! a - ;

» + “| "co ALT-ESTE: Y Vía. secundaria con cincuenta y -

lt . . A e .

¡ L . Slete " metros, y “con orientación .Sur veinti
s -

. e a
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seis rados _veint i z

“AL OESTE: Cincuenta y siete metros y con o0-

ientación Sur veinte y seis grados veinte mi
 

  

 

Cero  sagundos. = == —-= === -—---- =--
 

lo cual da una superficie total de sie-
 

quinientos veinte y cuatro metros  cua-
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io TOTAROEEE
 

 

AL , NORTE: Lote cuatro A con ciento treinta y

dos. metros y con orientación Norte sesenta gra
 

dos diez minutos cero segundos; - - -— == > - -
 

¡ AL SUR: Con ciento treinta y dos metros y o-
 

con orientación Norte sesenta grados diez minu-
 

'

tos cero segundos.
AAAA =o- ox.
 

 

ri : ,
AL ESTE: Vía secundaria con cincuenta y siete

¡ metros. y con orientación Sur veintiseis grados
 

. veinte minutos cero segundos; === ---- ---

AL OESTE: Con cincuenta y siete metrós y con

AÑ a 

orientación Suc veintiseis grados veinte minu-
 

tos Cero segundos. - -= - -- ---- ii
 

¿Todo locual da una superficie total de  sie-

te mil quinientos veinte y cuatro metros  cua-
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referidos lotes de terreno con -
 

 

 

 

 

«treinta de diciembre de mil novecientos“seten-  
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.ta: y cinco, apelaDd : Notaria | Doctora Norma Plaza

«de oaodiecinueve. de febrero -
 

de mil novecientsa20055sa Con fecha

 

«treinta. del septiembre de mil novecientos saten.
 > o] : ma

ta ry seis, se inscribig la protocolización de
 Y 7 :

” planos dell Parque Industrial La Florida, los =
 

«mismos que; se efectuaron en el registro a car-
 

"go del 'Notarid: Doctor_ Gustavo Falconfí_ Ledesma -—
 

el dieciseló. de septiembre del mismo año. - -= -
 

OCTAVA: “ACEPTACION DE LA TRANSPERENCIA: -
 

 t

"El “Beñor doctor JOSE HANZE SALEM, por los de-

 

: recho3 que: representa de a A=
Ll a

“COS” INDUSTRIALES C.A.. declara que acepta la -

transferéncia "en bloque de los bienes patrimonia
 

, !

lesQue -hacén las compañías PLASTIQUIMICA ECUA-
 

ria

-.-TORIÁNA “CU, X., COSTURAS C. LTDA. y PARQUE INDUS

” TRIAL: LA” FLORIDA: C.A. a favor de su represen-

11. - AUMENTÓ. DE APITAL. =---=--------
 

-NOVENA: Tanto. como consecuencia de la fu-

: sión. por* absorción
Y

ción “que se está realizando, como  

E ya E

por decisión- adoptada por la Junta General de
 

“

Accionistas: de la- compañía PICA-PLASTICOS 'INDUS
da

_TETALESOrbis el "señor doctor José Hanzel Salem,
y

.

A

representante legal de la misma, declara que -

  

 

de t th

22”Sapital. suscrito queda incrementado en Tres
 ida

milpuonce millones. seiscientos ' Cuarenta mil su-
  cres más, “ge la” siguiente maneras -— - == == -  
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Once Millones seiscientos

2 _JYno-=-Enrazón fusiónporabsorción

tal' de PICA» PLASTICOS INDUSTRIALES C. A.., -
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más, que es el resultado de

 

 

 

 

 

Guayas de las compañfas absorbidas
Ariy ES

=-. al- compañía absorbente: === -=

-. Dos.- las tres míl cochocientas acciones de

un. cada una, resultantes de la fu-

- sión absorción con la compañía PLASTIQUIMI

: CA ECUATORIANA C.A., serán suscritas por los -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“a accionistas ésta, en la forma que se indi

a ca..en el. Junta General Extraordinaria

: a -... de Accionistas dicha compañía; - = -— = - == -

Ma aid

3 vda - Tres.- setecientas participaciones _so=

e ciales ' de sucres cada una: resultante
7 7 -

. ide | e. - dé ' la absorción con _la compañía -
+ o . - . :
e ie COSTURAS serán suscritas por los so-

oa j cios recibiendo ellos cambio sete, ¡ s EA —
á 4 ' . , . z0 so e clentas“ acciones de Un Mil sucres cadá una, en

oa = — = 7

: Go la”: Acta de Junta_índica en el
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setecientas

sucres cada una,

hu General Extraordinaria de  Socios'

' absorción con la compañía

resultante

de dicha com-

catorce acciones -

de la

PARQUE IN-

LA FLORIDA C.A. serán, sugonitos . por_los AE

L.aal ésta, en Ta farma
,

que __se indica
  mn. en Junta General Extraordinaria de

ye

 



  

 

 
 

picha mala

Cinco.- Ios accionistas de PICA-PLASTICOS ...IN-

DUSTRIALES C.A. no participan en esta, parte

 : - == ye
del aumento de' capital proveniente: de la fu

 

E ", sión: por absorción con las tres compañías ya

 
- reféridas, sino.que los accionistas de PLAS-=
 

3 »4 am

"  TIQUIMICA ECUATORIANA C.A., los socios de +”

COSTURAS *C. LTDA y los accionistas de PAR-
 

QUE' INDUSTRIAL. LA FLORIDA C.A., : reciben las

 

 

acciones.-:de'esta' parte del aumento de capi-
 

tal en proporción a las que poseían en “el

 

-'| ' capital del cada una de las compañías absor
 

 

 

 

 

 

 

 

1 bidas; ==, >.+++
oa. a . z

4IRPORGIREns Parte para dar cumplimien-

a E !
|+to- a. lo)fesuelto por la Junta General Ex-

a e traordinariá de - Accionistas de la : compañía -

e a . po :
a . PICA - PLASTICOS . INDUSTRIALES C.A., adicional-

alo ménte. se, .áimenta el capital suscrito de la

ca er misma, enla" suma de Tres mil Millones de

no sucres' dás)* mediante. la: emisión de. tres mi-

 
«'llones. de lacciones de Un mil sucres cada -

Nao----------
 
nu. Bidte,-/ Que las. acciones correspondientes a -

5 esta Ségunga' "parte del aumento: de .capital, -
” 7 7

O
“serán ¿atribuídas, ' suscritas y pagadas, única

ua y“excludiváméite. por” los “accionistas de PICA=
 

PLASTICOS . INDUSTRIALES 'C,A., en la forma y en

. las.proporciones que se señalan en la res-  MM)
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o.407

por lo tanto los accionistas

JuntaSeperalExtrasrdinacia

.? 4
24

 

los socios

LTDA., y-“los accionistas de -

INDUSTRIAL LAY FLORIDA C.A., no
L

. parán “en esta segunda parte del aumento

partici

de -.
 

capital, en razón de lo anteriormente expues-
 

 

Que. en razón del aumento de capital -
 

i Ocho.-

por absorción
- . a

resuelto por

propuesto. tanto por la fusión

como para dar cumplimiento a lo

 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas
 

de la Compañía PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES

' -..

otro aumento de ca
. + . z

de adicionalmente realizar

C.A.

 

. pital; hará ¡que en lo sucesivo PICA-PLASTICOS
 

INDUSTRIALES 'C..A. gire con un capital suscri
 

: : 4

. to de .SEIS ¡MIL CUATROCIENTOS MILLONES

_ CUARENTA. MIL estáTOS que

c
o
r
e
l

SUCRES,/

t

en- seis millones cuatrocientas mil  seiscientas

SEISCIEN]

“representado

 

cuarenta acciones de Un Mil sucres cada una,

cada uno de los accionistas., atribuídas a se-|

y

  

 

pe se insert

Ibilitante, 8l mismo que ha sido -

la Junta General Extraordinaria

rá__ como

 

de la compañía absorbente; - -

ae. Además, el representante legal de la
  CL! soémpañta.¿P1CA--PLASTICOS- INDUSTRIALES 'C.A. decla

ra que autorizado de la  misma- que-  
 

el capital
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, 111. REFORMA DE - LOS ESTATUTOS SOCIALES. e
Ae

; DEC I-M:A:: Como consecuencia del aumento ='

: oa Aj, : CA.
“de capital/ ¡el doctor José Hanze Salem, re

s :
¿ presentante ¡legal «de la «compañía PICA-PLASTI'
$
pr os Los :
E 7 COS”: INDUSTRIALES "Cc.A., declara reformado el
E " ,

A artículo .. tércero que trata del capital, a»

á “sí _como los artículos quinto, noveno, déci
, i —

á m0, vigésimo; -primero, vigésimo segundo, vigé-

i 1 . . .
7 : simo_ cuarto vigésimo quinto, vigésimo octa-
u E nm

mo]. Loa :
“ "vo, trigésimo, «trigésimo primero, trigésimo -

: - ; ,
q . AA e , :

á * segundo, -: y i trigésimo. cuarto de los Esta-

4 tutos "Sociales de la Compabía,. en los. térmi
La -
pod - '
Pe - nos --que...constan .en el Acta de Junta Gene
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> O Ear E :1-82 .trelnta deénero'""*de mil novecientos no
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de [ventay  CÁnCOo. == no ----- .
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Daolraro 19 0. me m
í IV. . DECLARACION --+ JURAMENTADA. = =- -= == - =-

hb. : a : os 47 !

UN DE CIMA RLRUOMERACTSC=>- oe mu
el Da EA “

efo-Yo, - doctor. José Hanze Salem, Gerente re-

. 1.47 ev 181 .

_Jegal" de la compafifa  PICA-PLASTI-
 

Y A

que el :capital.. se
2

“dos INDUSTRIALES C.A., declaro bajo juramento

YT

encuentra totalmente 'fnten
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grado' der acuerdo a resoluciones adoptadas -

 

 

  : * Z AS + ,
le -én la “-Sunta' ' General “Extraordinaria de, Acqio-

! s : A mo
“| nistas / celebrada ell treinta de enero de mil
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LA COMPAÑIA PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A., CE
DE ENERO DE 1995 . =————=renontaoantereo=====
SaA OSy bo

 

LH

En la ciudad. de Guayaquil, "República del Ecuador YU
rátas del" mes” der enero: de mil novecientos noventa y cintas

  

   

' MICOS. INDUSTRIALES..C.A.' ubicado en las calles Boyacá $$120* A
.nida ¡Nueye¡de:Octubre;,.se reúne la Junta: General Extraordinaria y
«Universalde [Accionistas,de, la]misma, con, la concurrencia de los -
siguientesyaccionistas,Iiseñores: JOSE ANTON DIAZ,' propietario de -
DOSCIENTAS VEINTE Y CINCO MIL.SETECIENTAS VEINTE Y CUATRO (225.724)

“- - acciones; "“ECUARESINAS S.A.", debidamente representada por su Pre
=  «"- sidente, doctor,Henry Read Antón, propietaria de DIEZ Y SIETE MIL
7. +: (17.000) acciones;VIOLETA BUCARAM DE ANTON, propietaria de  DOS-

+ y. “+ CIENTAS SESENTA: MIL: CIENTO *'SETENTA Y OCHO (260.178): acciones; "PRI—
0: SA: CORPORACION DE "INVERSIONES; PRIVADAS S.A.”, debidamente. represen

is tada” por/ su 'Presidente,-doctor Henry Read'Antán,- propietaria de O-
CHOCIENTAS (800). acciones; MARIA ELENA ANTON DE HANZE, propiotaríia

«de QUINIENTAS, VEINTE,Y, CUATRO MIL.' TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE
.1,(524.399)í acciones; DR. HENRY RAAD ANTON, propietario de - DOSCIEN-
» TAS CINCUENTA .Yi-OCHO MIL NOVECIENTAS VEINTE Y CINCO (258.925) ac-

Fs  Ciones; ''COSERSA. CORPORACION DE SERVICIOS S.A.", debidamente repre
' «cr sentada: por, pu,Gerente, doctor José Hanze Salem, propietaria de -

+ + CINCUENTA-+'Y. UN. MIL QUINIENTAS NOVENTA (51.590) acciones; JANET AN-
. ¿4 ,¿TON' DE HANZE;) propletariay de . QUINIENTAS QUINCE: MIL : OCHOCIENTAS
+ CUARENTA. » Yy + SEIS, (515,846) acciones; ING. JOSE ANTON  BUCARAM,
wé + propietario: de: ¡DOSCIENTAS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTAS VEINTE Y -
tq TRES (272. 923) «acciones;. DR.JOSE HANZE SALEM,» propietario de DOS-

CIENTAS SETÉNTA Y DOS MIL NOVECIENTAS VEINTE Y TRES (272.923) ac-
mos . clones; DR.iROBERTO HANZE SALEM, propietario de DOSCIENTAS 'PREINTA
«| .i Y-CUATRO¿MYIL NOVECIENTAS: VEINTE Y TRES. (234.923) acciones; -1NG. JOR
'* + (i GE: FAYAD. ANTON, : propietario:de, DOSCIENTAS CINCUENTA: Y UN MIL NOVE-
o CIENTAS VEINTE . Y TRES ..(251.923) sociones; ARQ. FERNANDO NAJAS COR-
co 11FEpropietario. de-DOSCIENTAS CINCUENTA Y UN; MIL NOVECIENTAS VEIN
“y ica TE Yi TRES11(251.923) acciones; Y, CARLOS LOPEZ CICENIO, propietario

-“ide « ¡DOSCIENTASy. CUARENTA, Y. NUEVE ',MIL ¡NOVECIENTAS VEINTE Y TRES
-31:(249. 9239)agolonespisarao,Ae
a MEARar afr

: Todos: los : éccionistas: son de nacionalidad ecuatoriana y: todas las
. acciones .:+són- ordinarias ' :y nominativas de Un Mil 00/100 Sucres
(S/.1.-000, 09) AAAAA

  

 

q

  

1 En consecueñcla se encuentra presente la totalidad de los accionigz
Y *: oas que.a Sy vez representan -la totalidad de Tres Millones Tres-
“e + «clientas ,Ochénta y.Nueva Mil.(3"389,000) acciones, qué componen ol

Y- + Capital. Socialide la Compañia..Por lo tanto la' presente Junta Gene
mo ¿ral Extraordinaria.y:Universal de Accionistas se encuentra: válida-
: mente «constituida: alutenorde lo establecido en-el' articulo 280

va ridela Ley: q 'ompañlas .. -Acto seguido y toda vez que se ha formular
cosa lstentes y comprobado el quórum reglamentario, 'y
Ectonisiys acepten por unanimidad la celebración” de, la

oestelsOSA a:conocer el: objeto de la misma, esto es:

      
  

  

  

  

 

  

o absorción de las compañias: Plastiquimica
Costuras; C.¿Etda.. y Pargue Industrial La Flori-
Ela oa

e,

f y tercero, quinto, noveno," décimo, vigésimo
"primero vigésimo. segundo» vigssimo cuarto, vigésimo quinto, vigé
:.«Bimoroctayos,trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo y
'trigesimo cuarto:de.los Estatutos Sociales de la” compañia. ---"

RRATAA /
re

' Al

  



TODA s SNMAYA, pia vara a
EAmasics. CDada e

pp cesadla sesión el Presidente doctor Henry Raad Antón, y aclós
' a “Secretaria el Gerente, doctor Joss Hanze Salem.----
E A >oroberal Tab co it drra

eS páas> primer"punto» del' orden del dia, el doctor Roberto Han-
RALZOVSAlem ipropons) establecer' “el capital autorízado de la compafila

: uviení Dóce! MjIMidones!.Q0/100 de :Sueres, basándoseen le última refor
Y 8nadide)“la>Leyl de:Compañias; [los accionistas «por unanimidad aceptan

nr “da PropússtardelDr:Roberto”Hanze, quedando por lo tanto estableci
sb ldo».e1+1'gapital.;oide: PICA-PLASTICOS: «INDUSTRIALES C.A. en
y TS DIO)sndd100/100lHde!:Sicres!RN a

. 1919 ve 304 abrJisestger esnembbierl CARSAINAZA
p 41M Endo. GueipéBpectal:al'segundo punto. Edel orden del dia, el-doctor

=8Henry ReadAlisuglero"s(los! señores! accionistas la posibilidad de:
-IN'que:va!compañia. OíRICAYRLASTICOS'"INDUSTRIALES ''C.A.”absorba, y por

+ M9z:consigulente''se” fusione ¡conWas! compañias: 1 Plastiguimica Ecuatoria
2. “0 ma CA,¡42Caleturasii.C, Ltda, yParque Industrial' La: Florida C.A., de
uva edi tall'mang:ner Ygusl PICALPLASTICOS' "INDUSTRIALES C.A¿"pasariaar: ser la
(aval'compañla Absorbenteliy.-Plastiquimica Ecuatoriána'|'C.:A1', "Costuras

He,CiLtde.oly ParqueIndustrial Ta“Florida -C.A. serian las compañias
- on absorbidas, faclarando""¿denas”que''la'mencionada fusión: implica la 'a
EAE«ceptacionpor.pario “de”(BICA“WPLASTICOS*INDUSTRIALES::C.A. del. traspa

-4N60 2 que),Plestiquinica Esuatoriana” A. . Costuras C.Ltda. y Parque
24 reliIndistrdairiaFlorida0" ANharia! a'/titulo! universal de “la! totali -
MASSATIdaWIdeVsyal pe Pimorilosal"favor ide PICA-PLASTICOS: INDUSTRIALES C.A.

- . «AMENCÚYO IofeotoBodeberán: presentar los! balances. finales! correspon-.
“r Y dientes2/asilcomodel! Válance” consolidedo'los*mismos que servirán
-“Olde, documentosrhab£I(tahtes: 'al' momento' del otorgamiento: de: la escri

0" -+om tuaSioo;Prospondiente!-ECNA
,
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   0LAUMAASIT €OR e AR

X - A VIABT, Unal yeay Izegsiinimucicdanerts” la' súgerencia' del- Présidene de la
Li -31(v) IViGompañ:dsLoa eprobada'pob! inañimidad por ''los!acgiohistas, por lo

. qu4Quuielai 12 peaHfórme: unánime «I"representante 16B6llide- 1a' compa-
IIAlipara que:¡Lovs) oBYártetYa fisiónpor absorción! entre! PICA

esyPLASTICOSn NDUSTRIALESIC'A!fliy) PLASTIQUIMICA ECUATORIANA''C.A”., COS-»
' QHRÍTURAS!C: TDSMTSTRARQUE ' INDÚSTRIAL“LA' FLORIDA 'ClA.¿ABprobando ade -
y co omás-los-Balánces” Finales: presentados, asi como'eli Balanoe: Consoli“
tf, . dado; por” consiguiente, se acepta por unanimidad de todos los ac -—=
: ae) cionistasi:el'traspaso”«quela” titulo-universal' harán de la' totalidad
y u9sde? gue patrimonios; las”compañias Plastiquimica Ecuatoriana C.A.
:  “= Costures"C.Ítda.- y:Parque: Industrial La Florida C.A. a favor de
: PICA-PLASTICOS . INDUSTRIALES C. A. Lon :
| vito,lona 39 gh] hadaid, adora oa : :

¡"4Continuaná ¡Sos ¿el tercer! punto del:orden del dia,el doctor José
- ¡lu HanzeriSalemy» Gerentede la "compañia, ' manifiegta que es conveniente -
 Eseiparalilasldiexpenelón o des” los * - negocios “de *laempresa aumentar su
-sb.oepitalta:sugoritolen'nTres” Mil:Ohoe- Millones' Selsoientos Cuarenta

¿ Muto2 M1D,490/3001%Hucñjes, hi _la' emisión?de: Tr fllones Once Mi1
reiBstociontas.:2/Cui zen '

   

E
I
A

O

 

 

  

  
  

  
   

 

  

da
D
a
t
a

   

 

    LO 40% MaraLN PILAC A 1

e."3:Como?'actas fustón'+!-pori" “absorción: «determina"./La «disolución
¿o y. y anticipada, sin*que.otenga'que entrar'a 'Ya liquidación definitiva ..'
¿ ¿soímdolascompañilasPlastiawinica?Eouatoriana' C.At,Costuras 'C.Ltda.

- "¿uo ylParque!Industrial>Lal Florida! C!A.',i y al mer- estas! compañias las
cun. « absorbidas por, PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.., el capital suscri

-242 to5.dez PICA+PLASTICOS)::INDUSTRIALES: C:A. se! verá! incrementado” en Once
»0MillonebSeiscientos” Cuarenta 'M11 00/100 Sucrestmás' que correspon-

da -den- a los actuales cepitales de las compañlas'absorbidas. Este au-
wtebmento"desócapitsl suscrito: seria! exclusivamente “¿suscrito por los
¿atv actuales »accionigtas: de PlastiquimicalEcuatoriaha!C.A:xipor los sa

Y  cios:de Costúras)C.. Ltda."y por- lostaccionistas” deiParque Industrial
La. FloridaC:A.«quienes por esta razón. pasan a ser accionistas de

  

 

 
: o la compañla absorbente, esto es, de PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.,

Ln, "
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CS ' INDUSTRIALES-C. A.:a cualquier ¡derecho sobre esta panpO de
io de capital.:¿A cuyo!lefecto, se emitirán oportunamente

rrespondientessa 'favor<dei.losraccionistas de Plastiqui
ríana C.A.,!'a favor de los :socios de Costuras C.Ltda. ÉS

«1: los  acciónigtas: de -ParqueñIndustrial La Florida C.A., en la forma
"tyenLasproporciones *“que . se señalen en el cuadro adiunto; y»
adrmd0 arrima CEA ey :
15:22 Porotra;¡parte;" se'!iprocederia a realizar el aumento de capital
e “suscrito:de!1la:compañia en Tres Mil Millones 00/100 de Sucres más,
'00/'mediántellá pemisión deJtrés”mtllones del: nuevas:.acejones de Un Mil
e"00/100- Sudrésscada “únay; aporte-en numerario que realizarian cada

uno “de-los áccionistas de:PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A., en pro
porción a $us acciones. Obviamente,.en esta parte del aumento de

: cepital no intervendrian, y renunciarian a cualquier derecho, los
t lz .suraccionistas:rastianimicsontoana:'C.A. y Parque Industrial

« 1442: La: Florida": . Ty los socios ide: Costuras C. Ltda. == !

EAEro mn Mio: BN EM ont y ado Dc Ñ : . !

l . “-Todos-los 'accioniistas concurrentes a osterJunta General, resuelven
E 'A cpor: ¡unanimidad aprobar: el aumentode capital suscrito propuesto
» Awipor "el doctor¡José »HanzeSalem/. va cuyo!/efecto aceptan: también por
PO +, »,ciunanimidadilarsuscripción y “forma de pago que se señala más adelan
o so Tactez*quedarido":por "consiguiente aumentado por: unanimidad el capital
y suscrito de.:la¿compañia en:Tres Mil Once Millones” Seiscientos Cua-
h renta Mil 00/100 Sucres más.

  

  

 
       

  

  
     

   
  
        
   

  
   

 

   
    

eo omo jacies da js erro e RANA A

do-»Además «losi:adcionistas. presentes resolvieron por unanimidad lo si
0 Epdgufente:esinotonias 143 pta

po rre Enrelrcasos:.deblos.accionistas: “doctor. Henry. Raad Antón y las
A sE Bi“compañias Ecúaresinas' S.A.,. Prisa-Corporación de Inversiones

tuPuivadas..SuA. 4 :yuCosersa, '' Corporación. de Servicios SyA., las

"tres debidamente representadas por su Gerente. dogtor Jossá Hanze
SR + Salem,“renuncian: en forma'expresa a la. totalidad“del derecho de

, preferencia queJles:corresponde:en. 'este aumento de capital, en
o favor de los demás accionistas suscriptores; y,
(7 .:*:2- En»lo referente a' las acciones provenientes de la renuncia del

¿tc ""derechos+preferente realizeda por «los accionistés mencionados on
) elrnumeralVantenion¿'todos!''los: «demás accionistas resuelven por

Lo ""unenimidad: suscribirlas cada uno de ellos enlas proporciones
“niroresueltas.másr:radelante; lo que significa que en este excedente
INFLOO de-tsuscripción - desacciones, losaccionistas que tienen mayor

= ab vi proporción 'deracciones en el actual capital social de la compa-
| IB RsAlasinenunoian .expresgmente:a su derecho preferente de' "suseri -
+ bir mayor proporción:-de acciones.. “

ivista'vde| losrentecedentesexpuestos, los accionistas proceden a
E suscripción de las acciones, de - la elguiente manera :=--

VCR TR no como
REANTON,DÍAZ, de nacionalidad ecuatoriana, por sus

Vinterviene enel aumento de 'capital suscribiendo
SU: Ey!" Ocho ¡*Mil.Ochocientas Sesenta y Cuatro
B—dei¡UniMil 00/100 Sucres cada una, pagando en nu

alor:total. de las mismas, esto'es, Cincuenta y
Íscióntos Diecisdis Mil 00/100 Sucres, comprometién

Es saldo en el plazo máximo de dos'años contados a
scripaión:enfel Registro! Mercantil, de este aumento
rito ae la. . - ”

Misdoodad IEA Aa

R señórar”VIOLETA, »t+BUCARAM:: DE * ANTON, de * nacionalidad
£toriana, ”portisus propios. derechos, interviene en el aumento de

os Co Sapatal: suscribiendo: Doscientos ¡Cincuenta y' Nueve Mil Trescientos
da * "Setenta y-Ciatro:1(259:374): acciones de Un Mil 00/100 Sucres cada
tato vés "una, “pagandoten<numerayio/gl. 25% del valor total de -las mismas, es

Aa
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EScoeli esentas 'y iCuatro Millones Ochocientos Cuarenta y Tres Mil
Í a 10top) os:¿00/100:»Sucres, «comprometiéndose a pagar el saldo en el
> amdonLads> máximo riderdosrafios::contados a partir de la inscripción en el
KoihegistroMercantil etdo resta: aumento. de:capital suscrito;
oy Abad. DO assudanil ro

-3-rLanseñoñaMARIACELENA ANTON:DE-HANZE, de nacionalidad ecuatoria
nay pornsúdipropios ./derechos;'interviene en el aumento de capital

A susoribiendo Cuatrocientas Noventa y Tres Mil Doscientas Ochenta y
' £stiCuatro'(493:284) ráccionesde Un-Mil.00/100 Sucres.cada una, pagan-

¿2óndosenténumerario'tel-25% ¿del ivalor'total '. de :las.mismas, esto es,
[IM CientorVeirntery"nTres Millones: Trescientos Veinte y. Un Mil 00/100
baSucres;![comprometiéndosesa pagar : el saldo en el-.plazo máximo de
wri4 dos ..añosiidontadostlaspartir; de: la inscripción en el Registro
a y"Mercantil; :¡denesteJaumento. de. capital susorito;

: L ,onvorab agtup"Ba a
i TalváusLa l señqra JANETANTON +:. DE. HANZE; «de: nacionalidad ecuatoriana,
: por sus propios.*.derechos, interviene en el aumento de capital
: , suscribiendo Cuatrocientas! Ochenta y Cinco Mi1 Seiscientas Noventá

“E en rav¡yiCuUBtron1(485. 694)lacciones:"de Un::mil 00/100: ¡Sucres.cada una,
q «| odropagando ¿6h?Anumerarionel 25%del: valor total de las i¡mismas, esto 'es,

h - 104 CieritoVelntesy Un-"Miblones Cuatrocientos Veinte y Tres Mil Quinien:
a - ani.stosr00/100Súcrescomprometiéndose v apagar:el saldo en el plazo

uv imáximo dedos:años 'contados::a:partir de.la inscripción en el Regis
“sirtro JMercañtilyude lestecaumento de cspital,suscrito;
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A . 5” El señor ingeniero “JOSE ANTON BUCARAM, de nacionalidad ecuato -.
4 2 “riana¡ipórisuscpropios'derechos, interviene en el aumento de capi-
4 . tal euscribiendo Doscientas Setenta Mil Seiscientas Cincuenta y

. Ne Cuatro1(270:654)nacciones:de . Un Mil 00/100 Sucres cada, una, pagan-.
as asidorenTnunérárioel 125%»del valor” total.de las mismas, esto es,

.: « 681 Sesenta: yiSlete Millones-Selscientos Sesenta y Tres Mil: Quinientos *
ex500/100/Sucres, «comprometiéndosera-pagar el saldo;en el plazo máximo”
ab «deordos laños¿tidontadosj a partirde. la inscripción en. el Registro.
na MercantiLidetesta, aumento do. capital suscrito;

an del, 86-: ElrseñóxIdocton JOSE HANZE .-SALEM,. de nacionalidad ecuatoriana,
. 119 «porn«sús ypropiostderechos, ¡interviene en el aumento de capital

gu susoribiéndoDoscientas Setenta 'Mil' Seiscientas Cincuenta y Cuatro
.o, ¡(270%:654) 2rapctones ide Un .Mi1:00/100 'Sucres cada/una, pagando en
4  Afirenumerarió-el"25%-del'valor-.total-de:las. mismas, esto es, Sesenta y

.movrSiote: Millones" "Seiscientos, Sesenta -tyTres Mil Quinientos 00/100
-aqrSucres ¡:)o' domprometiéndose na ¡pagar :el saldo env'el' “plazo máximo de

..-+idobuañoB:“contadosnarpartir de la: inscripción en: el Registro “Mercan
til de este aumento de capital suscrito; .

 

   

e usa-El-señof doctor: ROBERTO..HANZE :SALEM,' de nacionalidad. ecuatoriana,
: por -sus:: propios:1>«denechos, -' interviene en el, aumento de capital

. . BuscribiendoDoscientas Treinta y Siete Mil Veinte y Cuatro(237.024)
-UA agoionesdeJUn-M11:00/100 'Suéres cadaTuna) ipagándo: en numerario el
- obre«20%dalvAlorctotal: derlas-miemas,-esto:es, Cincuenta:y. Nueve Milla

57 “1+enes Doscientos CincuentayÚSeis! M11:100/100 Sucresy “omprometiéndoge
. ¿hu na pagan:el,saldoián elvplazo” 'máximo'de! dos años lcontados a partir.
de v.sideula¡insoripción.ensel:Registro'Mercantil de reste:«Aumento de capiz
E nólnal:asusoritf pa” DUIXOO LIM 3 vilo nodo: mata note Hora
osoobairmo pofr sob sh omibtiAn «>.      

 

ta ras

por Bus propios derechos, interviene en el¡aumento de. capital suscri
biendo Doscientas Cincuenta y Dos Mil Ochenta y Cuatro (252.084)

shiácciones,de-Un M1D/00/1000Sucres' ¡cada uhas''pagando en numerarío el
te) E. ¿25%del” malon> ftotal* de» lasmismes,. esto“ es, “Sesenta y Tres
“sn badMillones.Veinto,y Un rMi1l-00/100:.Sucres,“comprometiéndose a pagar
a a.el -saldoen+el:plazo!' máximo de dos/añost: contados a «partir de la
ap «insoripoión<en!. el Registro: Mercantil, de - este.aumento de capital
5. Buscrito;

,
i y

 

Andar; 2, z

otB- -Eliseñóx" ngeniero “JORGE'FAYAD ANTON , .de nacionalidad seecuatoriana,

$

9

 



. N -=3-

Te 19otEl-i señor! arquitecto - FERNANDO NAJAS CORTES,
y “ecuatoriana;por" sus"propiosderechos, interviene e
+*capítal "suscribiendo Doscientas Cincuenta y Dos Mil
4 rro (252.084): acciones:.de Un M11 -.00/100 Sucres cada

. “'"en' numerario el 25% del valor. total de las mismas,
: cinmebary Tres-"Millones¡Veinte:y Un mil 00/100 Sucres, comprome

Po. ,[ -auipagar-el:saldo' en el plazo:máximo de dos años contados a partir
2. - 1 dela: insoripoióntidoestorátmento de capital suscrito en el Regis-

-EAMn
: 2. cado aro

Lo. o LONE señor: CARLOS: “LOPEZ CICENIO, de nacionalidad ecuatoriana,
' : «por. sus »propios.“derechos, interviene en el aumento de capital
“o “fsuscribiendo:.Doscientas Cincuenta Mil Doscientas Ochenta y Cuatro
o 17. (250.284) rnacciones de" Un'Mi1"00/100 Suocres cada una, pagando en nu

ió. merarío.el:25% .del' 'valor: total de las mismas, esto es, Sesenta y
+5 "Dos! Millones.Quinientos Setenta y Un Mil 00/100 Sueres, comprome -

. tiéndose:a: pagar el. .saldo:en:el plazo máximo de dos años . contudos
Je partir de - la inscripción de este aumento de capital suscrito en

     

  

  4- Registro Mercantil. -=--

, . En. relación al -aÍtimo- punto “del orden del dia, el ingeniero Jos
"Antón Bucaram“manifestó que como consecuencia del aumento-de capital

Vs ti suscrito de "“le=compañla,. era necesario reformar el articulo
05 ttercero de los Estatutos. Sociales, en los siguientes términos:

“+ ARTICULO. ideElrcapital autofizado de la compañia es de DOCE
: 2MTÉMILLONES-00/5:00%DEI CRES, y el capital susérito de la misma
“> estaeu2SEIS,MLLyenATRQCIENZOS.¿MILLONES SEIS IENZOS CUARENTA MIL

<=. * 00100. SUCRES, : do .en Séis Millones :Cuat ociéntas Mil Seiscien
Ps Mos:ociosOrdinarias, nominativas, file* Un 'M11 00/100
e '"¿Suorabecedastire!. Además, el ingeniero Jose Antón Bucaram sugirió
o, E .reformar los articulos:' quinto, vigésimo primero, vigésimo segundo,

* *. “vigésimos;cuarto, vigésimo quinto, vigésimo octavo, trigésimo, tri-
Muy + esrgesimosprimero,.trig8simo .segundo y trigésimo cuarto de los Estatu

“sd bos Sociales:de la compañia, .en.los siguientes términos: "ARTICULO
* QUINTO: Sirun. titulo o'certificado de acción se extraviare o des -
"tyuyeray els+titular.pasará una comunicación; en el caso de extra
«vio, "detallando. las circunstancias del hecho; . y en caso de destrua
ción:acompañando¿el titulo; o'certificado destruido-o "lo que hubic-

¿re “quedado: de-81;.:,y, st. la. destrucción ha sido total, indicando
“sus particularidades: El Gerente General de inmediato, procederá a

: +hecer una publicaciónpor tres dias consecutivos, en uno de los
¿”+ periódicos.de mayor circulación en el domicilio de la compañia, a
 *% «costa:deb:: accionista. Transcurridos treinta dias a partir de la
¡ 1DVifecha”de.“L ¡VAltima"pyblicación, se procederá a anular el titulo o

A, “ui certificado; y,.extinguiéndose los derechos inhereñtes al mísmo se
4 ¡¡orconferimá.ho »nuevo;taltaccionista.”ARTICULO NOVENO: El titular le-

una 209 %n-esiaccionista y sus deberes fundamentales son
, Tener .la calidad de accionista; b) Participar -
y sociales ' y:en la distribución del'acerbo, en caso

la. ¡compañla;-c) 'Intervenir!len las Juntas Genera
o por. persona extraña, mediánte carta dirigida -

xl para cada Junta,'o poder legalménte constituido
a, ón, permanente; d) Integrar los órganos de adminis
¿asohón: e) Gozar de preferencia para la suscvip-”
¿en caso' de aumento de capital suscrito; y,en caso,

 

   
   

  

 

   

   

  

     

  

 

   
  

     

  

    
  
  

 

 

   

 

 

  

da ompañla /se : pealizara a'través de la Junta Ceneral, el
Í 2rel uPresidente, el Gerente General y el
ewisario.. “ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: * Los 'accionistas podrán

i,  ntichecerse: representar en las. Juntas Generales por persona extraña
“0, medíante ¿simple carta «dirigida al Gerente Generál;'con carácter
¿to su! especial. para cada. Junta, sin perjuicio del derechodel accionista

Lom

  



  

 

¡ A
ra Ihacerse' representar permanentemente mediante Poder.Notarlal

'*EkcConfórme sy ajlosstérminos.del:. mismo. "ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: La
sera 2 eneralM estaránpresididarpor:.el. Presidente de la compañia,

8%¿Blvez"seráorPresidente del.Directorio; en caso de falta de

csonests:tensoadarJinta los accionistas designarán la persona que deba
samiple idtrja*5AGtuaddritcomó MBecretariovel. 'Gerente. Generali de. .la compa

313ftaPontofelbacosimpedimento “de $ste, la: persona que designe la

-nimprópiariJuntaenrcada ?sesión:"ARTICULO"VIGESIMO CUARTO: Son atribu-
ciones de la Junta General las que la Ley establece; yy, especial -

a mente las siguientes: a) Reformar los Estatutos e interpretarlos

- «pazcon¿fuerzaiobligatorta+paraUtodosUlosaccionistas ;'b) Resolver su
¿g3bre, Fedosiloscasiuntos inherentes a.los negocios sociales; c) Resol

vosriBo heded aumentoso(ldisminución del::capital. suscrito; d) Elegir
,A +portmerilodosnde toinco-años aQlos: Directores en número de tres a cin
Mo,aaarlga¡MismosEque;«pueden -sér reelegidos indefinidemente y ser accio

y” 'omnigtag"dallaprcompañla;'e) ¡Nombrars«Gerente :Generalny Presidente “e

. aobole.compsñle.:porhun;r periodo de 'cinco años;: «£). Nombrar uno o más
o 1 «Gerentes (y¡Subgerenteside - «la compañia, por, un.periodo máximo de

AH cinco años, y señalarles sus funciones y atribuciones, las misitas .

       
   

 

   

  

   

 

     

   
  

  

    

  

  

      

   

  

. que deberán constar en el texto de los respectivos nombramientos;
- «$8014Nqm par no.o más 'Comisarios-«por: el plazo de un año; h) En caso

Aogtasdo faltasasfinitiya: por«fallecimiento, renuncia o: excusa.de cual -
. cioquier. funcionario, -«llenar: sus. vacantes. Cualquier designación que

1% 12080:hiciaxa.:habiendo| comenzado a decurrir un periodo de duración
NN ao0rfido,.sor enderá hecho»“sólo por el tiempo que lfalte'hasta la ex-
d suelpáraoión;del: periodo.'del .funcionario'que dejó la vacante;'1) Nom -.
¡BLAeolovertlos.: fmiembros :de” “los ¡Srganos administrativos o a
adosquale funcionsrio;r 3): Conocer .anualmente las .óuentas,.el balan

00, donplónentes:dsouientos y“los informes que presenten:los admi- .
: él¡nistrádores,directores"o:tualquier otro funcionario acerca de loan .
*, eeobisnegoodos:¿sociales,1t y dictar 'su. resolución; k) Resolver sobre la .

o! c¿nidistreibución, cdo y:«utilidades .a::los accionistas'en proporción al.
-(UMdAAVALoDpagado«18sus luacciones,-'deduciendo-los fondos de reservas

OdUdlegalessorgootalesoy:las ¿deducciones 'e-Ley; 1) Disponer el estable
: .arcimiento sde. 'Agencias to.Sucursales; :11) Acordar "la. modificación del,
deprContratoeSooial;:m) :Cualavier otra función que no esté encargada

4 ¡RALIPOL 108prEstatytos.o por 'la Ley-a-- otro órgano o funcionario de la
9¿coompañila;"ARTICULO:VIGESIMO “QUINTO: Las sesiones del. Directorio se
obnelleyarinra:bfecto ex sel ilugar, -dia-y hora que- 61.mismo determine,
Blprevia convocatoria: firmaday porel: Presidente-.o dos directores O

  

«204 Presidirá:el:Presidente-«der la compañia y, actuari ': como Secretario
8 ,81,Gerente ¡General +.Arfalta/de su:Ase. ídesignará a uno
pl «de los smiembras” del ¡Dinectorio;.: a falta de-su Secretario, 3e
o.oldesignarásino.pad-hoc-tquelo - reemplace; ¡"ARTICULO. VIGESIMO OCTAVO:

: ea (Sonia arrir olane; ¡deldio:Directorio+rlas:. siguientes: al: Nombrar
nes mal,Bresidente! “quendoly sealxuecesario;.¡b)'Aprobarrlos:programas de. acción
naoQuestergenrelaolón:cont:.el: objeto tsocial; rc) En caso extraordina-
nyq40¡v-por¡emergenojáointerpretar. .estos Estatutos hasta que 2e reú

¡paso na JacJunta¡gengral;rd y:sOrdenar (¡layformación de ¡inventarios y ba -.
- - ayelances¡pára ¡pregóntanya:-la ¡Junte General; y, e). Autorizar al Geren
La 3 »»bke ¡Generalicuando¡seí trate. de comprometer enárbitros o desistir
e00delvmiBmo..!ARTICULO TRIGESIMO: :Son: atribuciones del Presidente, a.
+ambaimás des 18a rque, confierela Ley y, sin -que -sean:taxativas, las si -
oy ALguientes:18)"Representan:«judicial:y(extrajudicialmenjte a la compa-

casAla, condúñta;-o separadamente. con el Gerente. General dela misma; . .
¿óncb) Convocar njpresidir.otdirigirrlas- sesiones!ide.ila:Junta General y :
asfDirectori rcopdunta :o separadamente! con'"'eli Secvetario, suscribir

a lg .0n:025: átlas correspondientes 'ictas; c) Suscribir. conduntamen-
«nba 56. con,a ¡Gerente ¡General!“los titulos de secciones o certificados
0 -náujde les;uplenes ¿dh.Qponer'se +y suspender” cualquier acto o contrato
 ATQUEy¡considere,lésivo '% los"intereses:de la compañia, dando cuenta

» ¡cinmediantá ¡al: Directorio para'que :'resuelva; e) Cumplir y hacer
, icumplir, conjunta: o separadamente '-cohH el Gerente Goneral de la

  

e
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“Generales Ayu delDirectorio; f) ¡Supervigilar e
marcha delos, ,negocios:sociales,.para dar cuenta a Ñ

tlajJuntesGenenalosegúnieliceso;. y, 8) Subrogar al ÓN q Y
1 .en:caso.:l,deausenciano temporal o definitiva." "“ARTICRMÓ rides1 MO
: + PRIMERO:0íLadcompañia¿tendrá un Gerente General, acciontetá o no,

os »áamiembro + osnonr del» Directorio. elegido por la-Junta General.”
* vhiYARTICULO: TRIGESIMO: SEGUNDO:::A:más de las contempladas en la Lev y

.168ln+quei sesnitaxativas, son: atribuciones del Gerente Gonoral, lu.
: - siguientes: a) Representer judicial y extraJudicialmente a la com

” pañia, conjunta o separadamente con el Presidente de la mismu; tb)
- "Administrarnilosimegogios'de .la.compañia, de. conformidad con lus Xx
“*, Presentes estatutoa;s.c): Firmar las. convocatorias a Junta General o

..s Directorio,.condunta: o separadamente con el Presidente; d) Firmar ¿
. conjuntamente con el Presidente, los titulos o certificados de - ¡

ciones; e) Suscribir con el Presidente las actas de seslones «de. |

1

   

Junta General y de Directorio, llevando con escrupuloridado los
libros correspondientes; f) Actuar de Secretario en las sesionoz
de Junta General y de Directorio; g€) Firmar solicitudes. !

, . pedimentos y más documentos relativos a la administración de "ln 1
compañia; h) Certificar las copias que se le soliciten de acuerdo ;
a la Ley; 1) Formular informes y presupuestos "que >» tensan relación ))
con la marcha de los negocios y presentarlos al Directorio para zu
aprobación; 3) Comprobar los inventarios, balances, tstados de caian
y montode utilidades; k) Ejercer las demás atribuciones contempla
das en la Ley y estos Estatutos; 1) Subrogar al Presidente en Cao
de ausencia temporal o definitiva de éste." “ARTICULO TRIÍGESIMO
CUARTO: El Comisario, a más de tener derecho ilimitado de la ina

. . pección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales de la
os compañia, tendrá las siguientes etribuciones: a) Fiscalizar en to-

des sus partes la administracióñí de la compañia; b) Exigir al
Gerente General la entrega de un balance mensual de comprobación

, con los informes adicionales que crea conveniente para ou ilustra-
- clón; e) Examinar, cuando menos una vez cada tres meses. libro

Bbapeles, dela compañia en los estádos de cartera y cada; ad) Re
sar el balance, la cuenta de Perdídas: y Genangias; e) Convocar de
urgencía a Junta General o solicitaral Gorente General para que

. haga consta? en el orden del dias preyis a la convocatoria, Lor
. : puntos que qrea conveniente; y, f) Asistir. con voz informativa «e
9 las Juntas Generales.'“. e ,

      

 

 

 

: / o
Lt, Los accionigtes, luesg de leer detenidamente los articulos, los a-

prueban portunanimidad, quedando pon tanto reformados en los termi
nos sugeridos por el accjonista José Antón Budaram.---

E , y

Finalmente, :la Junta General,Extraordirdaria de ¡Afcionistas resol -
vió por unañimidad, autorizar al Presidente de l ompañla para
que realice'¿todos los trámites concernientes a lacBgal aprobación

     
     

 

OTE de la A Pública «Que contenga lo aprobado “unánimamente en

1 ¿starduni ON :
: e DD . /

a d Nof(zs , ¡of prasunto de qué tratar, se concedió un receso para

! 14 p Baila presente Acta, la mígma que una vez leida fuer
: AAN ptes stancia de lo, an Es Pmimided en todas sus pabtes, para constancia de lc

QA ccionistas a las diecinueve horas cincuenta minu-CUNA Tia eE Y
URpor terminada la presente sesión.===“ ““pu 1

o F) bo. Henry Raad Antón, Presidente de la Junta; £) Dr. Josó Hanze
Salem, Secretario de la Junta; f) Sr. José Antón Diaz, Accionista;

RESINAS S.A." Dr. Henry Raad Antón, Presidente; F) Sra.
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       «Uiólor J Búcaram:de'Antón»VAccionistas. £)'P. PRISA, CORPORACION: DI
A ES PRIVADAS! S:A:;';" Accionista,' Dr. Henry Raad Antón, Pre

AF) Sra.TMaria'Elena Antón de Hanze, Accionista; f) Dr.
<H Y aadYAntán;”Accionista; /f) p. COSERSA CORPORACION DE SERVI -
eE¿ALOAcclonigta;' Dr: José Hanze Salem; £f) Sra. Janet Anton

0. de Hanze5l Accionista;1£)*Ing. José Antón Bucaram, Accionista; 1)
.EDr:JosásAntóns Bucaram,”Accionista; f) Dr. Roberto Hanze Salem, fc

y voionistaz:f)Ing.? Jorge: Fayad Antón, *Accionista;s' £) Ara. Fornando

Ne
     

   

sal Najas>Cortós,vAccionista;£) Sr." Carlos López Cicenio, «Accionista.
MOD 2Í mM StaAro rdariatdara e lios .

(do pometes ll cb eimoblasTrl La cum tin
sal Certificoirquerla presente:copia de Acta :de Junta General Extraor-
o | dinaria; es. iguales aru: original: que reposa.en el Libro de Actas de

lali Compañia,¿alícual me remitirse en caso necésario.   
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+: LA COMPAÑIA "PLASTIQUIMICA ECUATORIANA C.A.", CELE
DE ENERO DE 1995, ——============>==iss>>=

En la ciudadide ¿Guayaquil 1: Repdblica.del'Ecuador, ' -8
. dás del mes de enero de mil novecientos noventa y cinc
-.ce-horas; tenJelalocal: social:de .la Compañia “PLASTIQUI o
¿A RIANA+C.A7riubicado..en“el inmueble signado con el númerdaY

¿tjla:calle-Boyacáintersección.con"la Avenida Nueve de .Octubre+
“esta ciudad, “se *reúne n:laJunta General Extreordinaria y Universal

de Accionistas:dedla:(mismarconralas¡concurrencia de -los siguientes
“$señores: 1"“ECUARESINASES.AMirepresentada. por el doctor Henry Raad

: «piAntón, Presidente, rproplietarie de¿DOS MIL TRESCIENTAS -(2.300) ac-
2«ciones;firdoctoY ¿HENRY «RAAD:+ ANTON, :¡propietario de QUINIENTAS (500)
acciones;-señora:MARIA. ELENA- ANTON -DE HANZE, propietaria: de * QUI-

_ *- NIENTAS (500)racciones señor: CARLOS LOPEZ CICENIO, propietario de
+ *. CINCUENTA (50) acciones; ingeniero JOSE 'ANTON BUCARAM, propietario
- -+deCUATROCIENTAS(400) acciones; doctor ROBERTO HANZE SALEM,  pro-

««pietario de+CINCUENTA .(50) -acciones. . Todas las acciones son ordi-
-Ainarias,:.nominativasry. de .«univalorde Un Mil 00/100 Suecres (S/1.000,

í 00) cada una. Todos los:acciónistas. son:de nacionalidad ecuatoria-
yna:yudqniciliagos-en Guayaquil.AoAm
>a oa ao Latias arAD mt . 4

stando presente la totalidad del capital suscrito, se reúne la
presente .. Juntá:de:.conformidadcon lo establecido en-el articulo
280 de la Ley:de. Compañias,"los 'señores accionistas aceptan por u
nanimidad “constituirse en- Junta “General Extraordinaria y Universal

+: y aceptan:de«igual “forma'los.asuntos a. tratarse y que a continua-
ar Erciódn serdetallan,todas vez: que “el: Secretario de la Junta doctor Ja

L. 21 3188, 'HanzeSalem¡jharnconstatado -el qudrum reglamentario y ha formula-
r do la lista de ¡Asistentes:nn ar ES

   
  

     

   

  

tjco08 Industriales.CAY et: ara
— «Resolvera idisolución:anticipada desla compañía; cl

codea tiles 4pae

¡ Preside la sesión el Presidente doctor Henry Read Antón, y actúa
a en la Secretaria el Gerente General doctor Josá Hanze Salem, ----=-:
TN] (Torta jroinpós Lino e sb oranybrea roedor ode da - oo.
2%. rActo, degutdo ¡yk toda cuezJqueslosraccionistas: han"aprobado:por una-  ,

iwjoJnimidad'slobjeto.dedia Junta,soma ¡la pelabra el doctor Roberto -
> : 2%HanzeSalempcquentmanifiesta que «de. acuerdo! ay:-las'conversaciones' =
Ecelorepresentante'Alegal/'de'Pica+Plásticos | Industria-

  

es C.A., se puede proceder a la fusión- por -.absorción con:dicha
, ompañia, de tal forma que Pica-Plaásticos Industriales C.A. seria

Jtt ela compañiaabsorbente. y «Plastiquimica: Ecuatoriana C:A., la compa-
"nrilarabsorbidasentra o Ein toar uba E,

vt aos omodadiiaisamdaars Je E
". Además, en lo que respecta al segundo punto del orden del dia, con

tinúa el doctor Roberto Hanze manifestando que dicha fusión por ab
“sorción implica la disolución anticipada.de Plastiquimica- *Ecuato-
riana C.A., sin que esta disolución implique”la liguidación de la

au. . compañia; y, . 38 procederia a traspasa, A»titulo univer-
“  - sal la tota 5

 
  'Ó “ e Noey

   

     
   

  

  

434 lugar a que los actuales accionistas de
37) C.A. pasen a ser accionistas de Pica-

g.A., recibiendo igual número de acciones
6lmente en Plastiquimica Ecuatoriana C.A.---

Plásticos
de las que PU

Presidente de la compañia pone a conocimiento _
de los (age sas el Balance Final de la compañia, el mismo que u

“--ne vez aprobado servirá de documento habilitante en la escritura
de fusión por absorción correspondiente.   
 



   
    
      

   

  
    
   

   

  LOA: AY? UY ALAVAAR,   5UY y AGOIO CAL AUNnd e
sj yooo oEta

> pgs00d 'onistascresolvieron Por. unanimided- lo. siguiente:
PEA osato vis3novon Botanioovon sv
ARAGRrabanITsTEAsián pánsabsorción'de la:compañla. Plastiquimica E-
q¿Guaátontaha: CcAncconblarcompañiaPicárPlásticos Industriales C.A.
$-28"Apnobantóbbotraspalsotdesla totalidad del «patrimonio: de 'Plastiaul

«“Iseremica Ecuatorniane.cCiA 3, [a “titulo. universal. a: favor de Pica-Plás-
: Bositoblags 'Ingustriales:C;Boj porisuivalor. en libros; !

váA bE3A Establecer :quelafusión por: absorción. determina'Vla transferen-
“=op ¿dabde LRAOTÁNDdad del Activo y :del-Pasivo -alrwalor que. consta

3” (004jaotualmente 'en: olibrosyiafavorfide!/Pica-Plásticos Industriales
L-1U0 CA. y hpoprtlaqque: dstarfalsúminafrente!a los“acreedores .de Plasti

“abr otquimicaEcudtonianaSGUA.I, EBtodás sus:.obligaciones;'tal como' le -
: *-vbñJoorrespoidellunMliquidadorpisraaordo canrr MR
7124EstableciNvgueOlaMfusiión por absorción determina7que, los' accio-
ed'NmyunistasedoDlastiquimica Ecuatoriana (C.A. *pasdeh''auser. accionip-
¿000.Jtes "desPica-Plásticosi Industrieales:C.A> en.“er ¡valor equivalente
-¿tirdelastatatones «que eposeen:actualmente. :.i
-5- -Aprobar -61--Balance -Final-de -la ¡compañia! para .que el mismo sip-

«va de dogumento habilitante de la escritura de fusión por absor
" pl  eolón' correspondiente sitiar.” : nt
"o167 Declarar; quenlasfusión porabsorción determina la disolución: an'
í sodticipada:deJPlastiquimica Ecuatoriana 'C.A. sin“que esto signifi

. ferequelquerla+compañieentre :<eniproceso:/de liquidación; y,. !
“del:¡Binalmente:)" evtonizaral, representante .legal de la compañia, pa-
. 90 +oramquerealidades -todosrlos-trámites. necesarios para llevar adelan
si utetla;fusión:porrabsorción,.! y ¡para que además intervenga en la

respectiva escritura pública----- . . .

 

ao a

 

11044:Noyhebisridérpiro » fasunto.¿de. qué «tratar; .se concedid.un:receso para
“la .redacción de la presente Acta, hecha la:cualioyiuna vez leida. -
fue aprobada¡porirunanimidad, re:slas ¡trece horas treinta y cinco mi-"
nutos; para:constancia de lo cual firman en unidad de goto.

SMÚTOA Y LACA baaa ao or eaers ,
cnAaa ara eolicairos doraTa oda mora. r

._ F) Dr. Henry Raad Antón, Presidente de la Junta-Accionista; £) Dr. »-
““JosdiHenzerSalem,”Gerente:General-Secretario; f) Sra. Maria Elena

" + Antón:«de-Hanze, lAcelonista;»!f):Ing.:«José Antón Bucaram, Accionista;
" Ef)rSriiCarlós López sCicenio,: Accionista;'11£) «Dra:Roberto Hanze'Sa-
“SHem,'"Acolonista;./£) pp. “ECUARESINAS IS.Acs Accionistas" Dr:; Henry Raad

- -¿tAntompePresidente=reoriótai elos melocod .
— Sefos ADabrtrubn le nonidaiiienos or mano Ly po La

: “¿Certifico ¿que anla vo:presentemicopia sideActari:de d: Junta:¿General
Extraordinari de Accionistas, es igual a su-original: que reposa en
el Libro de Actas de la Compañia, al cual me remitirá en caso, nece:

yfienanioydartebatoda:AEup Lloro edo
URSSBASEL erp obasdénodican aanbR ccueddd aoduol Pest

ce GERTIENCOwe L3e19 Sbk_lábasatoline adivsluech bl spllait unirnos
ieopYAGIHELE A a rotolos ib aropadad
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uy ados"op! botbnt BiñaquosEE -

  
“eb vadefdoloos palsudos nu] sup. Bn 9 í isa
rpoly Veb asMmindioos 1se 1 Memor LALO E pate;

"teñotona "5h -dtemón lLelsal obusldios: Aiorializa
¿eALObaiioder9d asoimiupiduslS ne strutsHADASE EL
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D
COMPAÑIA "COSTURAS CIA. LIDA.“, CELEBRADA EL DIA
1955.-

En la ciudad 'de: Guayaquil,'República del Ecuador.
dias del mes de enero de mil novecientos noventa y
“las nueve 'horas;'en-el.local social de la Compañia a .
LTDA.", -Ubicadorentel' -primer piso alto del inmueble signado con el
numero 1205'de"“la: calle Boyacá intersección con la Avenida Nueve
de"Octubre; "se: reúne :la Junta General Extraordinaria y Univerun!
de Socios de la Compañia, con: laconcurrencia de: la Compañia 1

PLASIT: CIA.“LTDA. , debidamente representada por su Gerento. doctor
Josá Hanze' Salem; propistariavde-»'TRESCIENTAS CINCUENTA (350) parti

_—“cipaciones: -sociales;y+"DR, ROBERTO HANZE SALEM, propietario de
TRESCIENTAS ' CINCUENTA""(950) participaciones sociales.-——“““======m+

ST Ps

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana y todas las parti
“cipaciones' son no: negociables y de un valor de Un Mil 00/100 Eucr.
(8/.1. 000700) 'cadauna.ATT :

. ; .

Estando presente la totalidad del capital suscrito, se reúne la
presente Juntade conformidad con lo establecido en los articulos
121 :y' 280 de:la-Ley de Compañias, los señores socios aceptan por 1
nenimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal
y aceptan: de igual-forma los asuntos a tratarse y que a continua-
ción se:detallan, toda vez que el Secretario de la Junta doctor a
sé Hanze Salem ha constatado el quórum reglamentario y ha formula-

««dos-la: Lista:de:Asictentes:
“a . pon

1- Resolver sobre la fusión por absorción con ,la compañia Pica-PlAs
ticos Industriales C.A.; y», :

“2- Resolver la disolución anticipada de la compañia.
e, " LA Para - '

Preside.-la,sesión el Presidente doctor Henry Kaad Antón.. y actúrn
“en: la Secretariael Gerente;doctor José Hanze Salomnene

” Pero

Acto seguido, y toda vez que los socios han aprobado por unanimicdad
el objeto dee la Junta, toma la palabra el doctor José Hanze Salem,

''quien?imanifiesta- que “detácvuerdo- a las conversaciones mantenidas
“con el representante, legal dela compañia Pice-Plásticos Industria.
les C.A. sei puede"¡procedera la fusión por abeorción con dicha -
compañla, de tal forma que Pica-Plásticos Industriales C.A. serla

ela oo LA ahbenard boa.

Además“en loque respecta al segundo punto del orden del dia. con
tinta el doctor Hanze manifestando que dicha fusión por absorción
implica la disolución anticipada de Costuras Cia. Ltda., sin que

¡
!

,DiosCosturas Cia. Ltda.. la compañia abasorbida.

1

5 . esta disolución implique la. liquidación de la compañia; y. queade
más se procelderia a traspasar a titulo universal la' totalidad ' del

: tures Cla,: Ltda. a favor'de Dica-Plásticosy Indys-!

  
  

 

a que los actuales socios Se Costurar Cia. Leda.
Btas de Pica-Plásticos Industriales C.A., reci-
de accionea de las que poseen actualmente en -

el Presidente de la compañia pone Aa conocimiento
"el Balance Fínal de la compañia, el mismo que una -

servirá de documento habilitante en la escritura de

Je
le

 



   

  

   

    

   

   

  
  
  

 

  

  

gd 0 ARRAY
aDORA O Ras

 

jstostsgción- resolvieron por unanimidad lo siguiente: ---=-==-
OAPee rotos TS o

FIA “Aprobarúla +“fusión: por absorción de la compañia Costuras Ula.
cor Ltdarrmaon laicompañias»Pica-Plásticos Industriales C.A.;

“25% Apraban el tnaspasocdeuwla+totalidad del-patrimonio de Costura.
leoCial Ltda. »attitulo»universal a. favor de Pica-Plásticos Indus-
Ul trialesnCiA?, porisusvalor en. libros;
-«3=rEstablecer;:que la“fusión por absorción determina la transteren

¿benqolaide *le" toyglidadídel:¡Activo y del Pasivo al valor que conc
w-“ta, áctualmenteMentTibrass a'Favor de ¡Pica-Plásticos Industria-
.- les -C.A.; +pontlo=quelbsta :asumirá (frente :a. los 'acreedorcs de

.. Costuras Cla. Ltda. todas sus obligaciones», tal como le corres

. a Jusuponderabun liguidadorse pc iTas cs .
“evi 47>"Establecerrique la fusión:por- absorción determina que. los 0.
--- cios-de-Cósturas-Cia. -Ltda.- pasen a ser accionistas, de Pica

Plasticos¡Industriales C.A. en el valor equivalente de las par
- pd orticipaciones:; que.poseen: actualmente. :
a«BnvAproban! él»Balance:¡"Final.de - la compañia, para que el mismo
; «wasirvande documentohebilitante de la escritura de fusión por ah
ae + soroión: correspondiente;-=

-. Declarar que: la-.fusión par absorción determina la disolución «un

ME ticipade: de: Costuras: Cla.“Ltda., sin que esto signifique que la
Ñ “compañia gntre:en proceso-de liquidación; y»
7- Finalmente, autorizar al representante legal de la compañia pa:

ra que reálice todos los trámites necesarios para llevar adelan -
¿58 tnte la! fusión por: absorción, y para que además intervenca en in

respectiva escritura pública. =-——--
qie ara e .

y No habiendo ¡otro asunto de que tratar, se concedió un receso para
:úlanredacciónideba :¡presente acta, hecha la cual. y una vez leida,
..«fue-aprobada por:Unanimidad, a-las diez -horas treinta minutos; -pa-
ra constanciá de lo cual firman en unidad de acto. =ooooocs-

bno das Lemado

 

¿baba “tor
4 easlel ssneHR tejoL, 1os o lao ofeta :
-enFldyDr:Henry:Raad; Anton, : Presidente; '£) Dr. José Hanzo Salem, Gertn
4£te::Secretario;"“f),Dr.:.Roberto Hanze Saleh, Socios» £) p. DIPLAST

, - CIA. ¿ LTDA. +1 Socio,-3Dr.José Hanze Salem, Gerente.==="
caros LALO rallabad rn
plCertificofquenlaspresente copia de Acta de Junta. General Extraordi.-:

o naría es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la
. -1Compañia;,oalicual me'jremitiré en caso necesario."———=-=-=-o
¿nOroda MOL mtobhos o ' a ' ?
senta AS PARTIDO pos
alLO»CERTIFICO: 0;E

stedab bebi¿ason estaymo
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LA COMPARÍA “PARQUE. INDUSTRIAL LA FLORIDA C.A.”,
30 DE ENERO DE 1995 .--—-----==----

  

 

  

  

  
ateo airoso * oa abñisage lao -

- Ex. Lele diudad/deGueyaquil, ' República del Ecuador,
o, -:dias: del: mes:de 'enéro rde:milnovecientosa noventa y

: las quince horas;' en. elsiocal. social de la compañia
TRIAL LA FLORIDA C.A.", ubicado en el primer pisoto del

. inmueble sienado':con. elinúnmero:. 1205, de la calle Boyacá intersec-
s ción con la Avenida Nueve de Octubre de esta ciudad de Guayaquil,

“serebineslaJunte General¡Extraordinaria y Universal de la wmisma,
-con: La :concurrencia-de los «accionistas señores: ingeniero JOSI AN-

* TON BUCARAM, propietario de UNA (1) acción de DIEZ MIL 00/100 SU-
“CRES' .(S/.10:000,00);»"SRA. ¿MARIA ELENA ANTON DE HANZE, propietaria

. de UNA (1): acciórm derDIEZ MIL .00/100. SUCRES (S/.10.000,00); SRA. -
to JANET ANTON:"DE: HANZE:, propietaria de UNA (1) acción de DIEZ MIL 00/

«100: "SUCRES: HS/210..000,00)5- ECUARESINAS S.A., debidamente represen-
r “tada «por su Gerente, «doctor José Hanze Salem, propietaria de SEIN

CIENTAS.ONCE. (711) acciones de DIEZ MIL 00/1900 SUCRES (S/10.000,00)
” cada una.ÓN
o ia YerOLENv id A

e. Todas las acciones son ordinarias, nominativasy liberadas. Todos
: . los accionistas. son:de. necionalidad ecuatoriana.

 

(

Estando"Eresente-La.' tatalidad del “capital suscrito, se reúne lu
presente Junta de conformidad con lo establecido en el articulo

- 1.280 de' la'«Leys.de Compañias, los señores accionistas aceptan por u-
bh. UN “visnaenimidad;) constituirse en: Junta: General extraordinaria y Universal

y acepten de igual forma los asuntos a tratarse y que a continua-
ción"se :: detallan, toda vez que el Secretario ' de la Junta doctor

ll - ys Henry Read Antón ha.constatado el quórum reglamentario y he Tormu-
y CN . lado Ledistando asistentes. oro o» ,
y . per etRreggos  anpolo sgjo DeRI o
“ale Resolver:ebro:de:fusión por absorción con: la compañia Pica-PlAs

: e*£ e: tioos Industriales :CuA.; y,"
. + Resolver la disolución anticipada de la compañia.

  

       

    

       

  

  

  

Eo Preside.:la isesión: «el: Presidente doctor José Hanze Salem, y actín
¿ena Secretaria :el Gerente, General doctor Henry Read Antón. --=-->-
o ISE

Acto seguido ay itoda vez que los accionistas han aprobado por una
nimidad el objeto de la Junta, toma la palabra el ingeniero José:
Antón' Bucañam, “quien manifiesta que de acuerdo a las conversucio-

“Mines manteniédastconejorepresentente::legal: de la. compañia Pica-Plás
pH bicosIndusteialea.CA.!, ¡se puede::proceder a: la:.fusión por aboor-

e“; *n ción. acom dichascompañiahi de bal .forma que Pica-Plásticos Industria
o. «¿des /OvA.tséria larcompeñia. absorbente y Parque. Industrial La Plori

5 da C.A.>, 18«compañia absorbida. “o moon con mo,

 

 

ADM quel respecta al segundo punto del orden del dia, con
gronAntón manifestando que dicha fusión pour: Aabsor-
Eisolución anticipada. de Pargue Industrial 'La Flo-
Ate esta disolución «implique .la. liquidación de la -
pijademás se: procederia a traspasar a titulo-.univer-

R del patrimonio de Parque Industrial La «Florida
Pica-Plásticos Industriales C.A.. o

5 Gerente General de la compañia “Angico. que esta tu
sórción daria lugar a que los ¡actualesaccionistas de
Strial La Florida C.A. pasen a serlo derPica-Plásticos

. recibiendo el valor eauivalerte, e “las agelonez,  



   

    

abaaY Ad e o a
AA o

A q FP .

. . eoteparte, el Presidente de la compañia pone a comaimients
; : agrderlos:“¿accionistasel 'Balance':Final de .la compañia, el misino>

¿Pique una! vez: aprobado: servirá de documento habilitante en Ja vr
AcvituradelTustonipor” absorción”"correspondiente. Lo

odio .oatq- Temiag. la nel od a

: abosaci10) isso” resolvieron: por, unanimidad lo siguiente:
dpsLOBAbo miss o lo E .
¿SutrAprobarPlafusión porabsorción: dela competa Parque Indueo-
MA Abied:La.EloridaCvA. con: la compañia :Pica-Plásticos Indu
¿Ue ÓlenislesCALL a os doy Mo |

. al:2-"-Aproban “elliráspasoWideivlal totalidad!del «patrimonio de Parar
Co. A dindustaal (la Wloridan0. Avila titulo "universal a favor de Picn>

. 590 l¡:Pliábtlicos :Tndustrilales"C.A. > pori'su valor. en-.libros;. *
ES:3-"Estabieceriguenila fusiónPpor'¡absórción. determina! la. transferuna

sata cía dela totalidad. idel Activo y. del Pasivo al valor que conota
(00.Ud(adtiidlmentelén (IVbvos, ¡Ma fevorde: Pica-Plásticos: Induetrialrs

2--- CO. A.por -loque ésta asumirá frente a los acreedores de Parquy
Industrial La Florida C.A. todes sus obligaciones tal como lu 0

      
  

  
eono'!' corvespobde«a :un Ligwidedorz ur .:

4- Establecer que:nla' "fusión: por absorción: determine que: los accio:
Al nistas de Parque Industrial La Florida C.A. pasen a serlo. de
sr«ca-Pláeticos Industviales: C.A., en el valor equivalente de 1
is us acciones: que. poseen actualmente;
11 5rAprobar. el :Balance Final de la compañia, para que el mismo sir
“nr + va.de documento habilitante de la escritura de: fusión por absor

«, ción correspondientes" : :
6-'Declarax: que-la-fusión"por absorción determina la disolución nu
+, ticipada del:Parque- Industrial La Florida C.A.. sín que esto sis

nifique que la compañla entre en proceso de liquidación: Ya
7- Finalmente, autorizar al representante legal de la compañia pa -

Al rra querealice todos «los trámites necesarios para llevar adulan
te la fusión por absorción, y para que además intervenga en da
respectiva escritura pública, -----= no

  
   
súNo: habiendó? otro..asunto” de qué tratar, se concedió un receso pura:
-- la--redacoióni»idelavpresente acta, hecha la cual y una vez loida,

fue aprobada: por unanimidad, a las dieciséis horas cuarenta minu-
“15083.paparcohstanoia”:de: lo. cual firman en: unidad de AO50.

Cos Bnole arnduea gi la muebles ol AA : 0
¿ cl:BETAIO Has A teAo ' ta ,

vé FDA Josó-Hanze: Salem. Presidente «de. la: Junta; f) pr. Henry Raad -
ON Ja 'Antón,uGerente General-Secretario de -la Junta; '£)Ing.José 'Antón Bu

.., A caramy! Accionistasi£); Sra: Maria Elena: Antón de Hanze, Accionistas
y Sra.i Janet:lAntón;,de“Hanzé, í Accionista; f) p- "ECUARESINAS S.A."

: Aepionista, pr. Josó Hanze “Salem, Gerente.o

     
 

nds niñ Poltr loto Lab odgeqgooturoaps da ro nt
¿ "“Centifico :quée:la presente: copia. de Acta «de Junta: General: Extraordi
' «onaria yoUnivérsal:derAccionistas,! es igual aso orginal que reposa .
* -. ¿en sel ¡Libro:de Actas a del larcompañia,” Él cual me. remitirá en'cano
"- +rngossario!!ramasdea : mn :   

 
 



 
   

    

    

  

   
  

  

 

(PICA — PLASTICOS INDUSTRIALES Co.M.

BALANCE GENERAL AL 30 DE ENERO $3 1935

“ACTIVOS e

* ACTIVOS CORRIENTES:

pr
a
,

Caja y Bancos

Cuentas por Cobrar Comerciales

Inventarios
- «Mercaderia en Transito

Gastos Ragados por Adelantado

“Impuestos Pagados
Inversiones a Corto Plazo
Otras Cuentas Por Cobrar

posito en Garamttar es...
entas Por Cobrar Cias, Relacionadas

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES , ;
1 .

Ne

” PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO:

_Terrenos, edificios e instalaciones

Maquinaria y Equipos

Muebles y enseres y equipos de oficina

Vehiculos ;

. ;io

"Depreriacion Acumulada
, P

¿ ¡

een curso

TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO
A

.” t

. “PTROS ACTIVOS :
“Inversiones - Acciones en Compañias

Cuentas por Cobrar Largo Plazo

y ¡Otros

 

600,323,
5,020.200.

18.699.824,
502,141,22
132,469.
12,901,

563.486,
3.627.795,

6.591,2
575,402

6,530,589,
33.598.856.
2,241,007,
1.423,256.

43.798.710.
4

(27,276,984

  

388

97O

760

1

602

643

446

494
>

2 y

120

658
455
3825

971)

2,974,150.270
2.250.000. 000

2,900

'

$1.560.274,903
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Accionesen el.

actuár Capital -

de:-Pica-Plásti :
cos” Industria=

les CLA7

4

Nuevas accio—
nes enel Au-=
mentb de Capi =
tal de- Pica-
Plásticos”in-

   

  

Acciones que

-récibén los
Accionistas -
de Parque ln

” dustrial La
dustriales C.A- Florida C.A.

CUADRO DISTRIBUTIVO DE ACCIONES DE PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.
SEGUN NUEVO AUMENTO DE CAPITAL Y FUSION CON TRES COMPARÑIAS

Acciones Acciones
que reci." que reci
ben“ los” ben * los
Accionis Accionis
tas de*—— tas de-
Plastiqui Costuras
mica Ecua C. Ltda-
torianazi0 97

Total Valor Total
Acciones

 

 

.— CLA — -

SR. JOSE ANTON DIAZ 225.724 228.864 454.588 S/454"588 .000=
SRA.VIOLETA de ANTON 260.178 259.374 519.552 “ 519"552.000=
SRA.Ma.ELENA de HANZE 524.399 493.284 10 500 3"018.193 "1.018"193.000=
DR. HENRY RAAD ANTON 258.925 -0- 500 . 259.425 " 259.425.000=
SRA.JANET de HANZE 515.846 485.694 - 10 > 2"001.550 "1.001"550.000=
ING.JOSE ANTON B. 272.923 270.654 10 400 543.987 “ 543"987.000=
DR. JOSE HANZE SALEM 272.923 270.654 543.577 * 543"577.000=
DR. ROBERTO HANZE $. 234.923 237.024 50 350 472.347 “ 472" 347.000=
ING.JORGE FAYAD A. 251.923 252.084 504.007 “  304”007.000=
ARQ.FERNANDO NAJAS C. 251.923 252.084 504.007 "  504”007.000=
SR. CARLOS LOPEZ C. 249.923 250.234 30 300.257 “ 500*257.000=
ECUARESINAS S.A. 17.000 -6- 7.110 2.300 26.410 * 26"410.190=
PRISA CORPORACION DE :
INVERSIONES PRIV. S.A. 800 =0- 800 ” 300.000=
COSERSA, CORPORACION
DE SERVICIOS S.A. 51.590 -0-
DIPLAST S.A. <50

3"389.000 3"000.000 7.140 3.800 700
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BASIVOS, Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:

PASIVOS CORRIENTES::

o | o o
Obligaciones Bancarias o o . 2. 558.477.884

. Cuentas y Documentos por Pagar * . 3.603.267 ..960

¡Anticipos de Clientes 11,604.435

Proveedores ([(ocales y del Exterior 5.671,803.170

Pasivos Acumulados / 444,454.597

Impuestgs Por Pagar 189.663,556

- TOTAL PASIVOS CORRIENTES 12.479.271.908

ERVAS PARA JUBILACION PATRONAL 1.346,849,285

CUENTAS POR PAGAR LARGO PLAZO 3,686.334,531

TOTAL PASIVOS LARGO PLAZO 5,033,183.316

. : TT

_ TOTAL PASIVO : 17,512,455.724

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:

 
Capitel Soctal 3.389,000.000

Aumento de Capital en Tramite , 3.000.000.000

Reserva Legal , 301,981,722

Reserva Facultativa " 2.143.410,850

Reserva Revalor. Patrimonio : : , 26,169/716,/660

bo Reexpresion Monetaria ( 1.911,371.780)

Utilidades no Distribuidas 887,3584,692

$del Ejercicio 67.697,035

TOTAL -PATRIMONIODE LOS ACCIONISTAS

     

 

TOTAL

 

Y



C

. o. : , .

COSTURAS : CLA. LIDA.

BALANCE GENERAL AL 30 DE ENERO DE 1995

ro
he

 

- ACTIVOS

. ACTIVOS CORRIENTES:

Caja y Bancos :
4.044.733

: Cuentas por Cobrar Comerciales
556.686

% Impuestos Pagados !
. 30,001

: TOTAL ACTIVOS CORRIENTES
4,631,420

O
¡ OTROS ACTIVOS ; :

o Cuenta por Cabrar Largo Plazo , , 409.428.774

b
j os

Aa

a TOTAL : , 414.060.194

j :
|

EEIIN22====

m
b a

d ) ESPACIO 

 



 

oa ,por, ¡ cn,
; . 4 j ? e : Y

| i : ' ;
| : , :
: PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:

i " e

ps PASIVOS CORRIENTES: %
»

Cuentas y Documentos pof Pagar o. 15,079.238

» Pasivos Acumulados : . “ 39.990.208
Impuestos Por Pagar ! 6,920

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 55,076.366

- RESERVAS PARA JUBILACION PATRONAL 339.292.365

" " TOTAL PASIVOS 394,368,731

q”DE LOS ACCIONISTAS:

Capital Soctal 700,000
Reserva Legal 916.639
Reserva Facultativa 13,850,034
Reserva Revalor, Patrimonto 3.789.335
Reexpreston Monetarta . : (3,789,335)
Utilidades no Distribuidas  ' 2.659,910
Resultados del ejercicio : 1,564,880

o TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 19,691.+463

TOTAL

 

 
  
   
  

CONTADOR GENERAL
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cc C PECA - PLASTIQUIMICA

 

. BALANCE GENERAL AL 30 DE ENERO DE 1995.
a, Ñ

ACTIVOS e

ACTIVOS CORRIENTES:

_ Caja y Bancos
1,459.47.

Cuentas por Cobrar Comerciales
2,897,440

Impuestos Pagados
22,405

% TOTAL ¡ACTIVOS CORRIENTES
4,379,319

:. OTROS ACTIVOS

Inversiones - ¡Acciones en CompaÑias 59,511,337

Cuenta por Cobrar Largo Plazo 88.079,279

: Otros Activos:
66

o” : 147.590.682

 

. TOTÍAL >: 151.970.001

 

 



 

A : o
,

t
,

PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: : a U

Ñ 4

” PASIVOS CORRIENTES:

. Pr .

. Cuentas y Documentos por Pagar. : . 4.019.063

Pasivos Acumulados +: . » 21,987,795

Impuestos Por Pagar
372.570

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 26,379,428

RESERVAS PARA JUBILACION PATRONAL 91.967,377

TOTAL PASIVOS 118.346,805

ADE LOS ACCIONISTAS:

Capital Soctal 3.800,000

Reserva Legal 2,133,997

Reserva Facultativa
6,838,702

Reserva Revalor, Patrimonio 14,842,344

Reexpreston: Monetaria. : 3,132,487

Utilidades no Distribuidas' * 1.809,487

Resultados del ejercicio 1,066,172

. TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 33,623,196

" * TOTAL 151.970.001
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PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA C.A.

A? Boyaca 1205 y 9 de Octubre

 

 

 

 

s : Guayaquil - Ecuador.
. | o, ,

: “ PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA C. A. .

BALANCE GENERAL 26
AL 30 DE ENERO DE 1995

;!

; : ¿

. : : q :

1 CIRCULANTE: j 4 282.055, 42

: BANCOS : " 282.055, 42

" | FIJO NO DEPRECIABLE:| 76.659.096,00

. ; TERRENOS : 78.559.096,00

ET FIJ DEPRECIABLE: 1.295.351,23
' : CERRAMIENTOS 1.295.951,23

: CARGOS DIFERIDOS 914,620,80

0 CUENTAS INCOBRABLES

TOTAL ACTIVO

PASIVO
 

PASIVO EXIGIBLE:
ACCIONISTA JOSE ANTON D.
PLASTICOS INDUSTRIALES
INMOBILIARIA SIBELTA

” CADENA LA GAVIOTA
- PREDIOS Y CONSTRUCCIONES

PICCA S.A.

»CAPITAL Y RESERVAS:
CAPITAL SOCIAL

+ RESERVAS LEGALES
RESERVAS PACULTATIVAS
RESERVA POR REY. PATRIMONIO

 
TOTAL PASIVO

 

914.620,80

 

30.704.323, 42
5.104.323, 42

700.000,00
1.300.000,00
1.500.000,00

21.100.000,00
. 1,000.000,00

' 50.446.800,03
7.140.000,00

177.237, 57
1.448.513,90

41.681.048,56

 
As

 



' - PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA C.A.
y, Boyaca 1205:y 9 de Octubre
e , Guayaquil; - Ecuador.
y ! i.

: * :

37 ; 1 PARQUE: INDUSTRIAL LA FLORIDA-C. A.

: : "2 BALANCE GENERAL
AL 30 DE ENERO DE 1995

 

 

  

  
  
  

  
  

1 Y : , e

Acrivo”,

2 CIRCULANTE: [ Moto . 282.055,42
; . BANCOS o 282.055, 42E a |

ELIJO NO DEPRECIABLE: 78.659,096,00
«TERRENOS , 18.659.095,00

"FIJO DEPRECIABLE: > . 1.295.351,23
CERRAMIENTOS 1.295.351,23

h

"CARGOS DIFERIDOS 914.620,80
0 CUESTAS INCOBRABLES 914.620,80

, TOTAL ACTIVO 81.151.123,45

PASIVO

ho PASIVO EXIGIBLE: 4 30.704.323,42
Po. + ACCIONISTA JOSE ANTON D, , 5.104.329,42...
+. sa PLASEICOS INDUSTRIALES , : 700.000,00

+ 0790 INKOBIRJARIA SIBELTA 1.300.000,00
CADENA LA GAVIOTA 1.500.000,00
PREDIOS Y CONSTRUCCIONES : 21.100.000,00

: PYCCA Sd. > 1.000.000,00

CAPITAL Y RESERVAS: 50.448.800,09
CAPITAL SOCIAL * o 1.140.000,00
RESERVAS LEGALES *177.237,57
RESERVAS FACULTATIVAS “o 1.448.513, 90
RESERVA POR REV.PATRIMONIO 41.581.048,56

TOTAL PASIVO 81.151.129,45 *



 

 

  

   

   

  
  

 

  

 

  

 

  

  

  

  

 

. UNC PI - oo.
o PICA - PLÁSTICOS PECA - PLASTIQUIMICA Costurás PAEQUE INDUSTEAL “ELINIJACIOR

BALANCE GEXERAL AL 30 DE ENERO DE 1995 | IIDUSTRIALES CA, ECUATORIARA CIA, LTDA. “LA florida” SUBTOSAL ENTRE CIAS

ACTIVOS ” :

ACTIVOS CORRIERIES: , .
. >

Caja y Bancos 600.323.388 1.459.474 4.044.733 282.055 + 606.109.650 0
Cuentas por Cobrar Co 5.020.200.970 2.897.440 536.686 94.54 $.024.569.216 0 .
Inventarios 18.699.824.760 0 0 t 18.699.824,760 0 18.69.31. 760
Mercaderia en Tráosito 502.141.221 0 0 i 502.141.221 0 502.141.221
Gastos Pagados por Adelantady 132.469.602 0 0 € 132.469.602 0 132.469.602
Inpuestos Pagados 12.901.643 22105 30.001 4 12.554.049 0 12.954.049
Javersiones a Corto Plaz [Sp. Y 563.486.446 0 : 0 t 563.486.446 0 563.486.446
Otras Cuentas por Cobra] 627:795,444 0 0 8 3.627.795.444 Dd 3,627.795.444
Depósito en Garantía ¡4 5:591.273 0 0 0 6.591.273 0 6.591.273
Cuentas por Cobrar Clas A /9575.402.928 0 0 e 575,402,928 (700.000) 574.707.928

MOTAL ACTIYOS CORRIÓ aAo 675 4.379.319 4.631.420 1.196.873 29.751.345.089 (700.000) 29.750.645.085

PROPIEDAD, PLARYA Y EQUIPO: -

Terrenos, Edificios e lnstalaciones 6.530.589.120 0 0 79.954.448 6.610.541.568 0 6.610.543.568
Naquinarias y Equipos 33.598.856.658 0 0 $ 33.598.856.658 0 33.598.856.658
Kuebles y Enseres y Equipos de Oficina 2.241.007.455 0 0 i 2.241,007,455 0 2.241.007.455

Yebiculos 1.428.256.825 0 0 0 1.428.256.815 0 1.428.256.825

43.798.710.058 0 0 19.954.448 43.878.664,506 0 43.878.664.50€

Depreciación Acurulada (27.276.984.971] 0 t (27.276.984.971) 0 (27.276.984.971)

16.521.725.087 0 0 19.954.445 16.601.679.535 4 0 15.601.679.535
Coastrucciones en Curso 73.258.911 0 0 6 13.158.971 0 73.258.971

SOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 16.594,984.058 0 0 19.954.445 16.674.938.506 0 16.674.938.506

OTROS ACTIVOS

Inversiones - Acciones es Compañías 2,974.150.270 59.511.337 0 6 3.033.661.607 0 3.033.661.607
Cuentas por Cobrar Largo Plazo 2.250.000.000 0 0 É 1.250.000.009 0 2.250.000.000
Cuentas por Cobrar Largo Plazo Relacionadas 0 88.079.279 409.428.774 é 297.508.053 (497.508.053) 0
Otros 2.900 66 0 0 2.966 0 2.966

TOTAL DX 07ROS ACTIVOS 5,224.153.170 147.590.682 409.428.774 0 5.781.172.626 (497.508.053) 5.283.664.573

107TAL ACTIVOS 51.560.274.903 151.970.001 414.060.194 81.151.123 52.207.456.221

—

(498.208.053)

—

51.709.248.168
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2.558.477.884 0 b 0 2.558.477.834
y Documentos por Pagar 3,603.267.966 4.019.083 . » 45.079.238 0 3.622.366.267

os de Clientes 11.604.435 0 0 Y, 411.604.435
lores Locales y del Erterior 5.611.803.470 0 0 0 5.671.803.470
Acunulados : 444.454.597 21.987.795 39.990.208 0 506.432.609
o por Pagar 189.661.556 372.570 E.920 0 190.043.046

- 479.271.908 26.379.428 55.076.366 0 12.560.727.107 0 12.560.727.702

A on p L A , E añ
“$ PARA=JOBÍLACIOS PARRA AS 91.967.377 339.292.365 0 1.178.109.027 0 1.778.109.027
£32 4] POR PAGAR RELACIONADO , 4 3.470.630 0 0 0 593.470.630 (497.508.053) 95.962.517

“7% POR PAGAR LARGO PLATON a 39092..863.901 0 0 30.704.323 3.123.568.224 (100.000) 3.122.668.224

5.039.183.816 91.967.317 339.292.365 30.704.323 5.495.147.881 (498.208.053) 4.996.939.828

| TOTAL PASIVOS r 17.512,455.724 118.346.805 394.368.731 30.704.323 18.055.875.593 (498.208.053) —17.557.667.530

jo DE LOS ACCIONISTAS:

tal Social 3.389.000.000 3.800.009 700.000 - 7.140.000 3.400.640.000 0 3.400.640.000
nto de Capital es frdnite 3.000.000.000 0 0 0 3.000.000.000 0 3.000.000.000

rva Legal 301.981.722 1.133.997 916.639 177.238 305.209.596 0 305.209.596
rva Pacuitativa 2.143.410.850 6.838.709 13.850.034 1.448.514 1.165.548.107 0 2.165.548.107
rva Revalor. Patrimonio 26.169.716.660 14.82.34 3.789.335 41.681.048 26.230.029.387 0  26.230.029.387
presión Konetaria (1.911.371.780] 3.132.487 (3.789.335) 0 (1.912.028.628) 0 (1.912.028.628)
lidades no Distribcidas 887.334.692 1.809.487 2.659.910 D 891.854.089 0 891.854.089
lultados del Ejercicio 67.697.035 1.066.172 1.564.830 0 70.328.087 0 70.328.087

34.047.819.179 31.623.196 19.691.463 50.446.800 34.151.580.638 0 34.151.580.638

| rofAL 51.560.274.903 151.970.001 414.060.194 81.151.123 52.207.456,221 (498.208.053) 51.709.248.168

CONTADOR GENERAL ro
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o. ego efenotonl samoda7 y nidodasl ah rtelaos onoy nh naAAA . .

+ SeñorDoctarttrinal Ll <enoh do rinevor apórotoser Sia 0h adan arguiTd pana

JOSE HANZE SALEM? 7, Cs, =.Eiinno
Ciudad Cs
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! Estimado Doctorá” ee , ey? : a AAaan a.

: 7 y bn paqda y det riada ajo

: Cumplo en comu icasleja U que la Junta Genera! Extraordinaria
. * de Acoclonist 28 Me yl 0Aopte "PICA PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.”

celebrada el Ad"hoy,/0Jremtes gto por unanimidad de votos,
a A o

S “Mayo.E RENTES   
Amood A

As por un perlodo de CINCO (5) añogz.

 

9: la Compani

O En el ejerciblo de su cargo tendrá Usted la administración aotiva

_ asi como la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañia, en ¡todo acto oO negocio, conjunta o separadamente con el
a Presidente; podra Usted tanto como el Presidente, obligar a la
¡. Compañita en 'todo lo relactonado con su objeto social; conferir

poderes con autorización de la Junta General a teroeras personas y
; en general ejerce las demás funciones que le confiera la Ley de
: Compantas y ¡los respectivos Estatutos contenidos en la Esoritura
: Pública de Constitución autorízada por el Notario Doctor Jorge
¡ Jara Grau, el 23 de Mayo de 1081, la misma que fue aprobada por
A “la Intendencia de Compafilas y se iscribio en el Registro Mercantil
-1 “de “este Cantón el 30 de Mayo de 1961. La Compañía reformó y
po codifics sus Bstatutos mediante Escritura Pública otorgada el 7 de

: “Diciembre de 1977 ante la. Notaria Dra. Norma Plaza de Garcia e
: insádrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 26 de
: Abril de 1978;*+en la oual constañ sus atríbuolones, oomo Gerente de

la Compañia. : ¡ A: ,y : , : e ,
A i

. p
t s '

Y" atentamente, e” :    

  
Dejo expresa Ñ mi aceptación al cargo que se me ha

y" C- conferido. | 
e

ARTE SALEM

  

Certi-.fi- eo
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k 0 a que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de

E EPICA 1 del Hegis-
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A
a

mprobantea de pago por peru

yaquíl, Octubre ocho de mil novecientos noventa dá dos. El Regís

cantilo= :

6, HECTOR MIGUELNALC

Registrador Mercantil del Cantón

1

ni

3

+

43
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PLASTICOS INDUSTRIALES Co Ass a foja 28.430, Númexo 10.65

trovtzo Mi exoantily anotado-bajo el número 20.011 del Repertorio.”
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AB. HECTOR MISUEL ALCIV. < 3 R ANDRADK

Registrador Mercantil del Cantón Tay squil
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Guayaquil y; Marzo 7 de ¡1994 /

    

  

  

  

  

 

   

. : y

: BRO; -

Señor Doctor
HENRY RAAD ANTON /
Ciudad !

De mis consideraciones:

j ; .

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Apgcionistas de la

Compañia “PLASIIQUIMICA ECUATORIANA C.A.“/+ celebrada elo dia de
hoy,ylo ratificó por unanimidad de votos como:

* POR E $8 1 D E N YT ol

de_la Compañia por el periodo de DOS (2) años,

En el ejercicio de su cargo, tendrá Usted la administración

actíva asi como la representución legal, Judicial.y extradudicial.
de la Compañia, en todo acto o negocio conjunta o separadamente
con el Gerente General; podrá usted tanto como el Gerente General,
obligar a la Compañia en todo lo relacionado con su objeto social;
conferir poderes con autorización de la Junta Goneral a7Gerceras 7.

personas; y, en general ejercer lar demás funciones que le
confieren la Ley de Compañias y los respectivos  catatutor
contenidos en la Fscritura de Conubjtueclón de la Compañíla,
suborizada por el Notario doctor  Thoelmo Torres Uraupos al 19du

* Marzo.de 1973 la "misma que fue aprobada por la Intendencia de
Compañids y Be” “inscribió, en el Registro Mercantil de este Cantón,
tel dia 13 de Abril de 1973.. !

A

De Usted atentamente, .

Dojo congbancia exprosa de mi aceptación del  menelonado cargo a

partir de ¿la presento fecha.-
Guayaquil,; Marz IO 4/» 4

:
1

inscrito «ste

etroEs MZ,

So archivan los compraban de-pago por les e

Impuestos respactivos; -

Guayaquil
ol



 

1 ? ! y 3

- ¿ o
os Guayaquil, Enero 24 de 1905

: A]
. Us

. Soñor Dogtor
: HENRY RAAD ANTON
: Ciudad +

Ps ; ,
¿ De mis cónsideraciones: * :

> Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordi-

i “  navía de'Soclos de la Compañia “COSTURAS CIA. LTDA.*,  immlebrada
“a el dia de boy, lo reeligi0 por imanitmidad Ade rntor

. : P.ROIESTDERNSCTE
: : : o
p de la Compañia, por un rertode de CINCO (5) ABOS. o,

j :
1

0 En el ojerciclo de su cargo, tendrá Ta representación legal, Jus:
diciol y extrejudicial de la compalíla, cn toda acho o MnBa to,
conjunta a separadamento con el Gerente; medirá oestad, tinte cmo
el Gerente, cbligar a la Compatlo en todo lo ralaciamsde ccoo su
objeto sorlal; conferir podsres con autorización de la Junto Ge-
noral a terceras persornoa y en general ejegscect Tan demás fono lo

. nec que lo confiere la loy de Compoñizo y los resgcctlvos vototu
tos contenidos on la Focriturca «de Ceonoctitución de la Conofñla
autorizada por el doctcr Gustavo Falcon3 Ledorra a1 27 de  o0Rp-

9 tivombre de 1807, la micra que fue aprobada por la Intendinecia de
: + Cempañtas, e inscrita en 01 Rogtatro Mercantid) 211 721 24% cututze

: «e 1267 en aste cantón.

« afontomento,

 

. Dejo constancia do mil expresa nceptacida a cole nombramiento. - Gua
: yeguas], Fuero 241 do 1995

Ss

En la presente fecha queda inscrito este
Nombramiento A TEeSsiDe T
Folio(s) RegistroMerca ib No,
RARO l _Repertorio No.5165
So archivan los me “depagpago por los
impuestos respectivos, .

Cunyaquit,6_OLFehbre A 10792

  

  

   
  

 

   
   

 

 

  AD, HECTOR MIGUEL JLCIVAR ANPRETE
Registradór Mercantil Y To

 

S

 



.Lo”

S
S

P
E
S

     

Guayaquil, lo. de Agosto de 1994

ho:

Señor Doctor "
HENRY RAAD-ANTONooo o. ,
Ciudad UN . e

De mis consideraciones: : :

Po o t : :
44 ,

-Por intermedio de la presente me permito comunicar a Usted que la
Junta General. Extraordinaria de Accionistas de la Compañia "PAR -
QUE INDUSTRIAL LA FLORIDA C.A.", en sesión que tuvo lugar el dia
de hoy, por unanimidad resolvid reelegir a Usted como

o "Ti GERENTE GENERAL

de la Compañia por un nuevo periodo de TRES (3) años.

De conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia usted e-
Jerce la representación legal de la Compañia, sea Judicial o ex -
trajudicialmente, y todes sus atribuciones y deberes están deter-
.minados en el; articulo Trigésimo Prímero de los Estatutos Suola -
les. de la Compañia, En oaso de falta, ausencia o impedimento del
Gerente General, el Presidente conJuntamente con un Gerente o «un
Director designado por la Sala, le subrogarán en el ejercicio de
sus funciones. . :

"PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA Cc.A.” pe constituyd medianto Escri
, tura Públics btorgada ante el Notario Décimo Teroero dol Cantón -
* Guayaquil, ali30 de Diciembre de 1975, y se encuentra inscrita -

UNen sl Registró Mercantil del mismo. Cantón el :12 de Febrero de
1978, a fojas! 1.332 al 1.380, número 107 y anotada bajo el 112443
del .Repertorió. Mediante Escritura Pública otorgada ante el Nota
“rio, Dr. Gustavo Palconi Ledesma se reformaron los Estatutos de, la:
Compañia "PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDAC.A." en lo que se rofiere
a los articulos Vigésimo Segundo, Vig8simo Sexto y Vigésimo .Nove-
no, inscribiéndose la referida escritura en el Registro Mercantil
el 26 de Septiembre de 1979; la fecha de otorgamiento de esta úl-

eMN escritura fue el30 de Julio de 1979,
* f .

En razón del presente nombramiento slrvase euscribirlo en señal de
aceptación, e inscribirlo en el Registro Mercantil.

pnl, Agosto dedet. apaÓ,esto

» Nombramiento de pedla.

Folio (5).«37 aRegistrors nt No.

 

Se or£hivan los compcbantes de - Ñag por“porlos.

  

 

    Miiradar fte at Suplente
GCuayaquik

 



 

  
   

             

  

 
 

  
   

    

   

sn MEMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. DIA ANO EAJAMO | No.

1993 14esoago [aun ¡a [Mig [czia |
A z CEDULA DE CIUDADANIA

[5PARQUE1INDUSTRIAL LA FLORIDA. / 60-0008-008-0000Zo-

concerto e 7 t
PAGOPEPASDIOS URBANOS y ADICIONALES1995

'TULO. DE CREDITO No. C-122082 (E. ertcivo
Ay.Camera AyCatastral Hipol/Rebaja Av.my 2 ble

71,740,200.00 42.04412000 43,044,120:00

Que, pega lepisem  2d0.sen. coa
dio, or MIL. 129,132 129,132

Edvo. 1 Cm Basloa 21,522 21,522
Fondo Ness,¿ecicina 21,572 21,522
venda Rus 107.610 107,610 Vraheren.le pomos uN dl
-Dranajs Pluvisi(EMAG) 43,044 43,044 TOTAL RRARAAJ,S23, 858!

Rellq. Tasa aseo publloo(1994) 24,182 24,152, RECIBIDO | '
ad dio; 1,456,878.MOAETIA! Elsa.00 eta87,190.00 Dañosee pu Y FIRMA DEL CAJERO |

DSCA3laa) |. eala YY |
04 JUL, yan!

: 12:55:39 |
JEFE DE RENTAS ¿134 O irc | 

8ESAApo PF gu pa ¡loss |e21a” 1% or337as1
2]

. GONTIUMIYENTE | ea ' con joace 1
R '

 

 

 

 

    a

PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA 60-0007-010-0000-0-o

Rao DETOROS VERANOS Y ADICIONALES 1998 | VALORRECIBIDO
ATU CREblTO No. C-187097 F4) ARARARARRARARROAv.Comercial Av.Catabiral Hipol/Aebaja asirio EFECTIVO340,810,000.00 209/108.000.00 209,108.000.00 ' .

V / » is 280,Sem. curs p949297,348,555
627,310 621,310

104,553 104,553 1
104,553 104,553 NIC ylo. ARRAAAIAAARA
$22,265 $22.765 TRANSFER,des de Bomberos 156.030 156,830 |

o Publico 41,760 41,760TGcenaje Pluviat(EMAG) 209,106 209,106 TOTAL *ARARA7,348,555
falla Tasa aso pubtoctio94 76,560 76,560 RECIBIDO ' .

En (va:es $e48,588.00 CorUBgagga07ODo Taro j preY FUGA DEL CALMO !
:

+

| CH, 829 ¿ ODOZO327 1450 7,946,058 |

Po Y Ae |
Ls

Age”?! RS c50:49 |
7 oR FINANCIERO | TESQRERO-MUNICIFAL EFE DE RENTAS 134 39445 y y |

M [MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.

Na""DE INGRESO A CAJA
CUNHd due

PARQUE IND. LA FLORIDA

                  

  

 

DIA AÑO Í CAJA NO, ¡ No.
"ul ps | 1995 ¡C2l4 01337894

Cl DULA DC CIIDADANIA yí0 RUC. CODIGO IMANSACC
PRU$0--0008-011-0000-0--0 

 

A

  

    

 

PAGO DE PREDIOS URBANOSY ADICIONALES 1995 y, VALORREGIBIDOTITULO DE CREDITO No. C-122054 POCORARAAy.Combrelal AyCatastral Hipot/Rebaja Av-Impónible EFECTIVO 180.077,440.90 48,048,484.00 - 48,048,454.00 '
. . . . REKAKAAent Procial lerSen doSem |! crcQues —? 1,656,757 |

144,139 144,139 !Se noEaston | . 24,023 24,023 el
Ina 24,023 24,023 1 we AARARARAAAAARRO

120,116 120,116 ; Mlsren. 36,035 36.035 ñ |6.936 61936 : ,
46,046 40,046 | TOTAL FARRO], 656, 757

11,582 11,552 | REcIBIDO|
lecargo: 75,193.00 Fecha Reg.

57.00 q: 9 9290 1212/04, SELLO Y FIRMA DEL CAJERO
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usted, señor Notario, las demásAgregue

estilo para -la plena validez. de-

Y

observaron los preceptos legales del

Quedan_ agregados los documentos

escritura,

caso.

habilitantes. exi

cláusu

esta

1

 

gidos por la ley. Leída que les fué la pre-
 

sente escritura de principio a fín,, por mí -
 

el Notario, en alta voz a los otorgantes, és
 

tos la aprueban, ratifican y firman en

<abo of vb andante toa o €
de acto conmigo, el DoY FE. -

raFW O E oASOTObecadataal op

Notario,.

unidad
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Está ESéritura fué aprobada por la Intendencia de
Compañíád de Guayaquil mediante Resolución núme:TOPUEVe-cinco=doa-UNo-UNO=Cero-cero-cero»
Úlete-cero=asis-unocdol 9 de Nov, de 1,995
Guayas, 2 de noviembre de 1995 EL ETABIO  

a En cumplimiento de lo ordena»

de en la Resolución No 9302-1-10007061, dictada el 9 de Novieme

bre de 1,998, porel Intendente de Compañtas de Guayaquil, «

queda inscrita esta escritura páblicas la misma que contiene la

DISOLUCIÓNANTECIPADA Y CANCBLAGTONDe INSCRIPCIÓN DES PLASTIQUY
MICA ECUATORIANA CoAoj COSTURAS Co LIDA»] yy PARQUE INDUSTRIAL
LA, FIORTDA Codo] FUSION" POR ABSORUJON QUE HAGR " PICAYPLASTICOS

YA LES Cobo FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO] AUMENTO DE >
RITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de fojas 4847 - 796   

 

 

   

J1 Registro Industrial y anotada el nfuero

Repertorio... Guayaquil, treee de Diciómbre de míl

veciobktos noventa y cinco,- El Registrador Mercahti plente

!
Ude, URTNA OA Es   

  

del Cantón ayegull

a pos '
rrposrs CERTESICOS Qu

td

+

 

ba

í
adas ON

oo e

eqen fechadó:heyg he “arch de el certificado de duA ns .
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a Gubyoquil de “ COSTURAS CTA»: LEIA:Moo

lo dispuento ea1] ieyato Y3S, distado

ler Pronidenta de ya Neplblica, publica
y dol 20 de Agente de 1,.075.- Gesyaquil,

noventa y cinco.» El Registrador Nero

Lade. CARLOS
'= Rúgistradol Mercantil Suplente

del Cantón Guayaquil

od

' , ... , .
LODÍT 1 4 7 NS ' Pa

“Cillerrindos Que eun fecha de hay, no tonb mota de la oneritura páblten que > -
edntiend' LaDISOLUCION ANTICIPADA Y CANCELÁCION 08 TNIIRICION: ME PPLASTZ =

> QUJNIGA BEPATORIANA Cadelg"GOBTERIAS Ca NPDAA*1y PAN:IIBUSTITAL:LA FLORDA
" Cuba fojas 1.216 dol nogiztro Zadustrial de 1.073; 10.812del Rogiatop -

» N Regiutdo de 1.07; 29,343 401 mismo ho >

Incanrlal de 1-O7OS 0.€3 dol neepioMa
ripelenes respectivas.- Cueyaquil, tuo-

noventa y elnecan El Registrador Mercan

   

   
  

 

    

 

de hey, no tomb nota de la escritura plblica que >

ANGOUCIONque haco la Conpañla * PICAPIANTICOS TNDUZ

OB", a fojas 2.000 del Registro Mercantil de 1.041; 4.306
) hogistro de 1.963; 8.010 del Registro Industrial de 1.8705 2.038 -
Rogiaitro de 1.074; 00YO del preylo hegistro de 1.070) 2,03%, 0.078
Mogistro de 1.974; 4,338 de igual Rogietro de 1.878; 1.088 del pro

 



 

   
  

  

pin Reglatro de 24000; 13,165 de igual Bogintro de 1904; /
Mesistro de 1.0003 174ÓTO 651 propio Negintre de 1.003,
incoyípelenes Fespostivas.» Guayaquil, trece 'de Diciemb:

steven y anos EL Roatroaseenmnplent
a

   
le istrecdor.Mal
sl Cantó Guayegull

 

DOY PE: Que tomé nota de laResoluciónf95-2-1=1-0007061 de
fecha nueve de noviembre de 11 novecientds voventa i cinco

del Infendente de Compañías de Guayaquil, al wargeo de la ua-

.trisde Ja.esoritura públicadek veintitrés de mayo de mil
Fe, novecientos: sesenta 1 uno, otorgada auto mí, Guayaquil, 22 de

” diciembre de “1.995;  
Ma pd
Pe

Aa”

 



 

RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario .

Cuarto del Cantén Guayaquil, en uso de sus facultades le-

gales de que se encuentra investido, DA FE: de que se ha -

tomado nota al margen de la.matríz de 27 de Septiembrre de

1967 de lo dispuesto en la Resolución No. 93S-2-1-1-0007061

dictada por la Intendente de Compañias de Guayaguail de la

   

 

     
  

  

 

    

 

  

 

  

  

  

Superintendencia” de Compañias, de que ha sido aprobado la v

disolución anticipada de la Compañia COSTURASAZ. LTDA., y

dispuesto la cancelación de la inscripciór de la compañla,

en el Registro Mercantil del Cantó Guayaquil, nforme

al contenido de la escritura públila que antecede

E

A

.

Meta
..

Co, mopadilla Bodero
y uugrro de Guayaquil

AucurrasVie

ciony/ EN REPERTORIO
CA INSCRIPCIÓN

a

ABOGABO MARCOS DIAZ GASQUITE, Notarlo Vigésima,

Primero del Cartán Cosawl, 3 cos femidad con el mu 1 ,

meral 5 col frio a 13 da lay Doral, rfermada

por el Decio Sora de 1 2 A is SL de 5

   

 

co” 2o,cs 39 om
unto que se ie Cxlabo.-

1.973, DQY Fl queta fl
fojas, es cata el do

Guayaqua,do11 NOV 1999 de ma

 

  

 

Abog: MARC 57 CASQUETE
Notario Vi" 1» Primero

Cantón Guayaquil



ZON: Que se tomó nota al margen de la escritura de Constitución
. de la Compañía Anónima "PLASTIQUIMICA ECUATORIANA C.A.", de

fecha diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres, de
la Resolución N2 95-2-1-1-0007061, dictada por el Intendente de
Compañías de Guayaquil, el nueve de_noviembre de mil novecientos ,
noventa y cinco, por la cual le da ción a la Escritura
de Disolución Anticipada, Fusión po! ión y Fijación del
Capital Autorizado,
          

   
  

e

República del
Ecuador  

 

* RAZON) DOY FE qe ed esta fecha he tomado nota de la
disposición contenida en el artículo sexto de la
resolución y 5-2110007051 , de fecha 0% de Noviembre de

OVENA 1993 emitida por el Intendente de Companias de Guayaquil ,
¡PEL CANTOR al, margen de la matriz de Coñtitución de Compania Anónima

: »-— PARQUE INDUSTRIAL: LA FLORIDA C.A. " , de fecha 50 de ,
* Diciembre de 197%, otorgada ante la Notaria Décima Tercera >

de este Cantón Doctora Norma Plaza,/de Garcian-- Guayaquil, .

18 de Abril de 1978.- K. l hal a

orma Dlaxa de Gara

NOTARIA DECIMA TERCERA
EOORAAAAAAAAA

     
" Abg. Gloria ;
scaro de Crespo /
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Número de Repertorio: 20,41433
Fecha de Repertorio : 01/Sep/1998
     

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en

esta fecha se inscribieron los siguientes actos:

1.- Fusión en el tomo 298 de fojas 153017 a 153024, No.10263 del

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil,

Quince de Octubre de Mil Novecientos Noventa y Ocho.

Que se refiere al(los) siguientes predios (8):

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial Número de Matrícula Inmobiliaria

60-0008-008-0-0-0 o 14811
60-0007-010-0-0-0 7369

60-0008-011-0-0-0 14812

 

”

Trabajados por:

Digitalizador : SN

Amanuense de Inscripciones : LTORRES

Asesor : PALVEARB

Depurador : LTORRES

Generador de Razón : MQUINTEROS

Fernand amayo

Registrador de la P»6piedad

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le

servirá para:

a) Obtenerun certificado en un plazo máximo de 24 horas; y

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo

de discos ópticos, consiguiendo con esto un considerable ahorro

de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.

 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.

 


